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ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
DE CAMPECHE, RELATIVO AL ESCRITO DE FECHA 5 DE MAYO DE 2021, PRESENTADO 
POR LOS LICENCIADOS HUGO MAURICIO CALDERÓN ARREAGA, PABLO MARTÍN PÉREZ 
TUN Y GUSTAVO QUIROZ HERNÁNDEZ, EN SU CALIDAD DE REPRESENTANTES 
GENERALES PARA PLEITOS Y COBRANZAS, DE LA C. LAYDA ELENA SANSORES SAN 
ROMÁN, INTEGRADA CON NÚMERO DE EXPEDIENTE IEEC/Q/64/2021 Y ACUMULADO 
IEEC/Q/89/2021. 

ANTECEDENTES: 
 

1. Que el 10 de febrero de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el 
que se reformaron, adicionaron y derogaron diversas disposiciones de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, en materia política-electoral.  
 

2. Que el 23 de mayo de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por 
medio del cual se expidió la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; y se 
reformaron y adicionaron diversas disposiciones de la Ley General del Sistema de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y de la 
Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. En la misma 
fecha, se publicó el Decreto por el que se expidió la Ley General de Partidos Políticos. 
 

3. Que el 19 de junio de 2014, la LXI Legislatura del H. Congreso del Estado de Campeche, aprobó 
el Decreto Número 139, por el que se reformaron, derogaron y adicionaron diversas 
disposiciones de la Constitución Política del Estado de Campeche, publicado en el Periódico 
Oficial del Estado con fecha 24 de junio de 2014.  

 
4. Que el 28 de junio de 2014, la LXI Legislatura del H. Congreso del Estado de Campeche, aprobó 

el Decreto Núm. 154, por el cual, se expidió la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales 
del Estado de Campeche, mismo que fue publicado en el Periódico Oficial del Estado con fecha 
30 de junio de 2014. 

 
5. Que con fecha 26 de mayo de 2020, la LXIII Legislatura del H. Congreso del Estado de 

Campeche, aprobó el Decreto No. 135, por el que se reformaron diversas disposiciones de la 
Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, publicado el 29 de 
mayo de 2020, en el Periódico Oficial del Estado de Campeche, que en su apartado de Artículos 
Transitorios, entre otras cosas, estableció: “…SEGUNDO.- Por única ocasión, y derivado de la 
situación de emergencia sanitaria generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), el proceso 
electoral estatal ordinario para el 2020-2021, iniciará en el mes de enero de 2021, año de la 
elección, debiendo el Instituto Electoral,  aprobar  y realizar  los ajustes necesarios  a  los  
plazos,  términos  y procedimientos establecidos en esta Ley de Instituciones, incluyendo la 
designación e instalación de los consejos distritales y municipales, a fin de garantizar la debida 
ejecución de todas las actividades preparatorias y demás relativas al inicio y desarrollo del 
proceso electoral contenidos en la normatividad electoral vigente”. 

 
6. Que el 23 de julio de 2020, en la 2ª Sesión Extraordinaria, el Consejo General del Instituto 

Electoral del Estado de Campeche, emitió el Acuerdo CG/08/2020 intitulado “ACUERDO DEL 
CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR EL 
QUE SE AUTORIZA LA CELEBRACIÓN A TRAVÉS DE HERRAMIENTAS TECNOLÓGICAS, 
DE SESIONES VIRTUALES O A DISTANCIA, ORDINARIAS O EXTRAORDINARIAS, DEL 
CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, 
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DURANTE EL PERIODO DE MEDIDAS SANITARIAS DERIVADO DE LA PANDEMIA DEL 
VIRUS SARS-CoV2 (COVID-19)”, publicado el 24 de julio de 2020, en el Periódico Oficial del 
Estado. 
 

7. Que el 6 de agosto de 2020, la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, aprobó el Acuerdo JGE/06/2020 intitulado “ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL 
EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR EL QUE SE 
APRUEBAN LAS ACCIONES PARA LA ATENCIÓN DE MEDIOS DE IMPUGNACIÓN, 
PROCEDIMIENTOS SANCIONADORES Y DEMÁS DOCUMENTACIÓN DE NATURALEZA 
URGENTE, DURANTE EL PERIODO DE MEDIDAS EXTRAORDINARIAS DERIVADO DE LA 
EMERGENCIA SANITARIA POR LA PANDEMIA DEL VIRUS SARS-CoV2 (COVID-19)”. 

 
8. Que el 7 de enero de 2021, en la 1ª Sesión Extraordinaria Virtual del Consejo General del 

Instituto Electoral del Estado de Campeche, la Presidencia del Consejo General emitió la 
Declaratoria de Inicio del Proceso Electoral Estatal Ordinario 2021, para la renovación de 
cargos de Gubernatura, Diputaciones Locales, Presidencias, Regidurías y Síndicaturas de 
Ayuntamientos y Juntas Municipales del Estado de Campeche. 

 
9. Que el 7 de enero de 2021, en la 2ª Sesión Extraordinaria Virtual del Consejo General del 

Instituto Electoral del Estado de Campeche, la Presidencia del Consejo General dio a conocer la 
Convocatoria a Elecciones Estatales Ordinarias 2021 y el Cronograma del Proceso Electoral 
Estatal Ordinario 2021. 

 
10. Que el 15 de enero de 2021, la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de 

Campeche, aprobó el Acuerdo JGE/01/2021 intitulado “ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL 
EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR EL QUE SE 
DETERMINA LAS CONDICIONES GENERALES DEL INSTITUTO ELECTORAL CON MOTIVO 
DEL PROCESO ELECTORAL ESTATAL ORDINARIO 2021, DERIVADO DE LA EMERGENCIA 
SANITARIA GENERADA POR EL VIRUS SARS-COV2 (COVID-19)”, consultable en la página 
electrónica del Instituto Electoral del Estado de Campeche www.ieec.org.mx.  

 
11. Que el 23 de marzo de 2021, en la 16ª Sesión Extraordinaria, el Consejo General del Instituto 

Electoral del Estado de Campeche, emitió el Acuerdo CG/33/2021 intitulado “ACUERDO DEL 
CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR EL 
QUE SE APRUEBA EL REGLAMENTO DE QUEJAS”, consultable en la página electrónica del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche www.ieec.org.mx. 

 
12. Que 23 de marzo de 2021, la secretaria del Consejo General del Instituto Electoral del Estado 

de Campeche, remitió el oficio SECG/1320/2021, dirigido a la Titular de la Asesoría Jurídica del 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, mediante el cual turna el 
acuerdo CG/33/2021, para su conocimiento y efecto administrativos y legales correspondientes. 

 
13. Que el día 5 de mayo de 2021, dirigido al Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 

Campeche, a la Secretaria Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche y a la Consejera Presidenta del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, signado por los Licenciados Hugo Mauricio Calderón Arreaga, Pablo Martín Pérez 
Tun y Gustavo Quiroz Hernández, en su calidad de Representantes Generales para Pleitos y 
Cobranzas, de la C. Layda Elena Sansores San Román, en contra del C. Eliseo Fernández 
Montúfar, candidato a la gubernatura del partido movimiento ciudadano y el IMSS en Campeche 

http://www.ieec.org.mx/
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y su titular Carlos Félix Medina Villegas, por la utilización de una casa de salud dependiente del 
IMSS bienestar, para realizar la preparación y difusión de propaganda política, (sic). 
 

14. Que el día 5 de mayo de 2021, la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, mediante Oficio SECG/2338/2021, dirigido al Magistrado 
Presidente del Tribunal Electoral del Estado de Campeche, dio aviso el escrito de queja, de 
fecha 5 de mayo de 2021, dirigido al Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, a la Secretaria Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche y a la Consejera Presidenta del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, signado por los Licenciados Hugo Mauricio Calderón Arreaga, Pablo Martín Pérez 
Tun y Gustavo Quiroz Hernández, en su calidad de Representantes Generales para Pleitos y 
Cobranzas, de la C. Layda Elena Sansores San Román, en contra del C. Eliseo Fernández 
Montúfar, candidato a la gubernatura del partido movimiento ciudadano y el IMSS en Campeche 
y su titular Carlos Félix Medina Villegas, por la utilización de una casa de salud dependiente del 
IMSS bienestar, para realizar la preparación y difusión de propaganda política, (sic). 

 
15. Que el día 7 de mayo de 2021, la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de 

Campeche, aprobó el Acuerdo JGE/106/2021 intitulado “ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL 
EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR EL QUE SE 
DA CUENTA DEL ESCRITO DE QUEJA DE FECHA 5 DE MAYO DE 2021, PRESENTADO 
POR LOS LICENCIADOS HUGO MAURICIO CALDERÓN ARREAGA, PABLO MARTÍN PÉREZ 
TUN Y GUSTAVO QUIROZ HERNÁNDEZ, EN SU CALIDAD DE REPRESENTANTES 
GENERALES PARA PLEITOS Y COBRANZAS, DE LA C. LAYDA ELENA SANSORES SAN 
ROMÁN Y SE INSTRUYE REALIZAR DILIGENCIAS A LA OFICIALÍA ELECTORAL DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE”, consultable en la página electrónica 
del Instituto Electoral del Estado de Campeche www.ieec.org.mx. 

 
16. Que el día 7 de mayo de 2021, la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto 

Electoral del Estado de Campeche, mediante oficio SECG/2402/2021, notificó a la Asesoría 
Jurídica del Consejo General el Acuerdo JGE/106/2021. 

 
17. Que el día 7 de mayo de 2021, mediante correo electrónico, la Secretaría Ejecutiva del Consejo 

General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, remitió a la Oficialía Electoral del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, el oficio SECG/2404/2021, por el que se solicita su 
colaboración para que lleve a cabo la verificación de las ligas electrónicas de las publicaciones 
señaladas en el apartado de “PRUEBAS” del escrito de queja remitido por los Licenciados Hugo 
Mauricio Calderón Arreaga, Pablo Martín Pérez Tun y Gustavo Quiroz Hernández, en su calidad 
de Representantes Generales para Pleitos y Cobranzas, de la C. Layda Elena Sansores San 
Román, a fin de dar cumplimiento al punto TERCERO, del Acuerdo JGE/106/2021, aprobado 
por la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, el día 7 de mayo 
de 2021.  

 
18. Que el 8 de mayo de 2021, la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche 

remitió mediante correo electrónico el Oficio OE/807/2021 y adjuntó el Acta Circunstanciada 
OE/IO/78/2021 de Inspección Ocular, dirigido a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, mediante el cual se dio cumplimiento al punto 
resolutivo TERCERO del Acuerdo JGE/106/2021. 

 
19. Que el día 21 de mayo de 2021, la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de 

Campeche, recibió mediante correo electrónico el escrito de queja presentado el día 20 de 
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mayo de 2021, dirigido a la Consejera Presidenta del Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, signado por el C. Juan Gualberto Alonzo Rebolledo, en su calidad de 
Representante Propietario del Partido Revolucionario Institucional ante el Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, en contra “de Eliseo Fernández Montufar, 
Presidente Municipal de Campeche con licencia para contender como Candidato a Gobernador 
de dicha entidad por el Partido Movimiento Ciudadano, por la comisión de actos que constituyen 
faltas electorales a lo establecido en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
Constitución Política del Estado de Campeche, Ley Instituciones y Procedimientos Electorales 
del Estado de Campeche y la Ley General de Partidos Políticos”, (sic). 
 

20. Que el día 21 de mayo de 2021, la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, mediante Oficio SECG/2692/2021, dirigido al Magistrado 
Presidente del Tribunal Electoral del Estado de Campeche, dio aviso el escrito de queja  
presentado el día 20 de mayo de 2021, dirigido a la Consejera Presidenta del Consejo General 
del Instituto Electoral del Estado de Campeche, signado por el C. Juan Gualberto Alonzo 
Rebolledo, en su calidad de Representante Propietario del Partido Revolucionario Institucional 
ante el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, en contra “de Eliseo 
Fernández Montufar, Presidente Municipal de Campeche con licencia para contender como 
Candidato a Gobernador de dicha entidad por el Partido Movimiento Ciudadano, por la comisión 
de actos que constituyen faltas electorales a lo establecido en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, Constitución Política del Estado de Campeche, Ley Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Campeche y la Ley General de Partidos Políticos”, 
(sic). 

 
21. Que el día 22 de mayo de 2021, la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de 

Campeche, aprobó el Acuerdo JGE/148/2021 intitulado ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL 
EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR EL QUE SE 
DA CUENTA DEL ESCRITO DE QUEJA PRESENTADO EL DÍA 20 DE MAYO DE 2021, 
SIGNADA POR EL C. JUAN GUALBERTO ALONZO REBOLLEDO, EN SU CALIDAD DE 
REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 
ANTE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE 
Y SE INSTRUYE REALIZAR DILIGENCIAS A LA OFICIALÍA ELECTORAL DEL INSTITUTO 
ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE”, consultable en la página electrónica del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche www.ieec.org.mx. 

 
22. Que el día 22 de mayo de 2021, la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto 

Electoral del Estado de Campeche, mediante oficio SECG/2705/2021, notificó a la Asesoría 
Jurídica del Consejo General el Acuerdo JGE/148/2021. 

 
23. Que el día 22 de mayo de 2021, mediante correo electrónico, la Secretaría Ejecutiva del 

Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, remitió a la Oficialía Electoral 
del Instituto Electoral del Estado de Campeche, el oficio SECG/2708/2021, por el que se solicita 
su colaboración para que lleve a cabo la verificación de las ligas electrónicas de las 
publicaciones señaladas en el apartado de “PRUEBAS” del escrito de queja remitido por el C. 
Juan Gualberto Alonzo Rebolledo, en su calidad de Representante Propietario del Partido 
Revolucionario Institucional ante el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, a fin de dar cumplimiento al punto TERCERO, del Acuerdo JGE/148/2021, 
aprobado por la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, el día 
22 de mayo de 2021. 
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24. Que el 24 de mayo de 2021, la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche remitió mediante correo electrónico el Oficio OE/1087/2021 y adjuntó el Acta 
Circunstanciada OE/IO/106/2021 de Inspección Ocular, dirigido a la Secretaría Ejecutiva del 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, mediante el cual se dio 
cumplimiento al punto resolutivo TERCERO del Acuerdo JGE/148/2021. 

 
25. Que con fecha 24 de mayo de 2021, el órgano técnico de la Asesoría Jurídica, emitió el Acuerdo 

AJ/Q/64/01/2021, intitulado “ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO 
ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, RELATICO AL CUMPLIMIENTO DEL PUNTO 
TERCERO DEL ACUERDO JGE/106/2021, RESPECTO DEL ESCRITO DE FECHA 5 DE MAYO 
DE 2021, PRESENTADO POR LOS LICENCIADOS HUGO MAURICIO CALDERÓN ARREAGA, 
PABLO MARTÍN PÉREZ TUN Y GUSTAVO QUIROZ HERNÁNDEZ, EN SU CALIDAD DE 
REPRESENTANTES GENERALES PARA PLEITOS Y COBRANZAS, DE LA C. LAYDA ELENA 
SANSORES SAN ROMÁN Y SE INSTRUYE REALIZAR DILIGENCIAS A LA OFICIALÍA 
ELECTORAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE”. 

 
26. Que el día 24 de mayo de 2021, la Asesoría Jurídica del Consejo General del Instituto Electoral 

del Estado de Campeche, emitió los oficios AJ/505/2021, AJ/506/2021, AJ/507/2021 y 
AJ/508/2021, dirigidos al C. Eliseo Fernández Montufar, al Partido Movimiento Ciudadano, al C. 
Carlos Félix Medina Villegas y  al Titular de la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, respectivamente, a efecto de dar cumplimiento al Acuerdo 
AJ/Q64/01/2021. 

 
27. Que el día 25 de mayo de 2021, la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de 

Campeche, mediante oficio OE/1122/2021, dirigido a la Titular de la Asesoría Jurídica del 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, adjuntó el Acta de Notificación 
Virtual por correo electrónico y Certificación de llamada telefónica, en cumplimiento al Acuerdo 
AJ/Q64/01/2021. 

 

28. Que el día 26 de mayo de 2021, el C. Eliseo Fernández Montufar, en su calidad de Candidato 
a la Gubernatura del Estado de Campeche, mediante escrito dirigido a la  Titular de la 
Asesoría Jurídica del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, dio 
cumplimiento al requerimiento que se le hiciera mediante oficio AJ/505/2021, en cumplimiento al 
Acuerdo AJ/Q64/01/2021. 

 
29. Que el día 26 de mayo de 2021, el C. Alex Abraham Naal Quintal, en su calidad de 

Representante suplente del Partido Movimiento Ciudadano, ante el Instituto Electoral 
del Estado de Campeche, mediante escrito dirigido a la  Titular de la Asesoría Jurídica del 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, dio cumplimiento al 
requerimiento que se le hiciera mediante oficio AJ/506/2021, en cumplimiento al Acuerdo 
AJ/Q64/01/2021. 

 

30. Que el día 26 de mayo de 2021, la C. Cecilia Marlenne Romero Triste, en su calidad de Titular 
de la Jefatura de Servicios Jurídicos, en representación del Dr. Carlos Félix Medina Villegas, 
Titular del órgano de Operación dministrativa Desconcentrada del Instituto Mexicano del Seguro 
Social en Campeche, mediante Oficio No. 049 001/400 100/12_DC/2021, de fecha 26 de mayo 
de 2021, dirigido a la  Titular de la Asesoría Jurídica del Consejo General del Instituto Electoral 
del Estado de Campeche, dio cumplimiento al requerimiento que se le hiciera mediante oficio 
AJ/507/2021, en cumplimiento al Acuerdo AJ/Q64/01/2021. 
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31. Que el 1 de junio de 2021, mediante oficio AJ/588/2021, de misma fecha, signado por la Titular 
de la Asesoría Jurídica, dirigido a la Presidencia de la Junta General Ejecutiva, turnó el 
“INFORME TÉCNICO QUE EMITE LA ASESORÍA JURÍDICA DEL CONSEJO GENERAL DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, EN CUMPLIMIENTO AL PUNTO 
SEXTO DE LOS ACUERDOS: JGE/106/2021 INTITULADO “ACUERDO DE LA JUNTA 
GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR 
EL QUE SE DA CUENTA DEL ESCRITO DE QUEJA DE FECHA 5 DE MAYO DE 2021, 
PRESENTADO POR LOS LICENCIADOS HUGO MAURICIO CALDERÓN ARREAGA, PABLO 
MARTÍN PÉREZ TUN Y GUSTAVO QUIROZ HERNÁNDEZ, EN SU CALIDAD DE 
REPRESENTANTES GENERALES PARA PLEITOS Y COBRANZAS, DE LA C. LAYDA ELENA 
SANSORES SAN ROMÁN Y SE INSTRUYE REALIZAR DILIGENCIAS A LA OFICIALÍA 
ELECTORAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE” y JGE/148/2021 
intitulado “ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL 
DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR EL QUE SE DA CUENTA DEL ESCRITO DE QUEJA 
PRESENTADO EL DÍA 20 DE MAYO DE 2021, SIGNADA POR EL C. JUAN GUALBERTO 
ALONZO REBOLLEDO, EN SU CALIDAD DE REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL 
PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL ANTE EL CONSEJO GENERAL DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE Y SE INSTRUYE REALIZAR 
DILIGENCIAS A LA OFICIALÍA ELECTORAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE”. 
 

32. Que el 2 de junio de 2021, la Presidencia de la Junta General Ejecutiva y del Consejo General 
del Instituto Electoral del Estado de Campeche convocó a una Reunión Extraordinaria de la 
Junta General Ejecutiva, a efecto de estar en aptitud de determinar sobre la admisión, 
desechamiento o lo que conforme a derecho corresponda, respecto del escrito de Queja 
presentada por los Licenciados Hugo Mauricio Calderón Arreaga, Pablo Martín Pérez Tun y 
Gustavo Quiroz Hernández, en su calidad de Representantes Generales para Pleitos y 
Cobranzas, de la C. Layda Elena Sansores San Román, en contra del C. Eliseo Fernández 
Montúfar, candidato a la gubernatura del partido movimiento ciudadano y el IMSS en Campeche 
y su titular Carlos Félix Medina Villegas, por la utilización de una casa de salud dependiente del 
IMSS bienestar, para realizar la preparación y difusión de propaganda política, (sic), y del escrito 
de Queja presentada por el C. Juan Gualberto Alonzo Rebolledo, en su calidad de 
Representante Propietario del Partido Revolucionario Institucional ante el Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, en contra “de Eliseo Fernández Montufar, 
Presidente Municipal de Campeche con licencia para contender como Candidato a Gobernador 
de dicha entidad por el Partido Movimiento Ciudadano, por la comisión de actos que constituyen 
faltas electorales a lo establecido en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
Constitución Política del Estado de Campeche, Ley Instituciones y Procedimientos Electorales 
del Estado de Campeche y la Ley General de Partidos Políticos”, (sic). 

 
 

MARCO LEGAL: 
 

I. Artículos 41, base V, párrafo primero y Apartado C y 116 norma IV, incisos b) y c), 134 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que se tienen aquí por 
reproducidos como si a la letra se insertasen en sus partes conducentes para todos los efectos 
legales a que haya lugar. 
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II. Artículo 24, base VII, 28 de la Constitución Política del Estado de Campeche, que se tienen 
aquí por reproducidos como si a la letra se insertasen en sus partes conducentes para todos los 
efectos legales a que haya lugar. 

 
III. Artículos 1, 3, 242, 243, 244, 247, 249, 251, 253, fracciones I, II, III y IV, 254, 257 fracción I, 

278 fracción XXXVII, 280, fracciones XIII y XX, 282, fracciones I, VIII, XX, XXV y XXX, 283, 
fracciones I, III, IV, V, VI y VII, 285 y 286, fracciones VIII y X, 600, 601, fracción III, 601 bis, 
610, 611, 614 y 615 bis, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
Estado de Campeche, que se tienen aquí por reproducidos como si a la letra se insertasen en 
sus partes conducentes para todos los efectos legales a que haya lugar.  

 
IV. Artículos 1, 3, 4,5, 6, 7,8, 12, 13, 16, 17, 20, 49 al 63 y del 69 al 80 del Reglamento de 

Quejas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, que se tienen aquí por reproducidos 
como si a la letra se insertasen en sus partes conducentes para todos los efectos legales a que 
haya lugar. 

 
V. Artículos 1, fracción I, 2, 4 fracción I, punto 1.1, inciso b), fracción II, punto 2.1, incisos a) 

y b) y fracción III, inciso b), 6, 18, 19, fracciones IX, X y XIX, 32, 33, 36 fracción XI y 38, 
fracción I, VI y XX y 46 fracciones I, II y III del Reglamento Interior del Instituto Electoral 
del Estado de Campeche, que se tienen aquí por reproducidos como si a la letra se insertasen 
en sus partes conducentes para todos los efectos legales a que haya lugar. 

 
 

 CONSIDERACIONES: 
 

I. Que el Instituto Electoral del Estado de Campeche es un Organismo Público Local Electoral, 
autoridad en materia electoral, de carácter permanente, que tiene a su cargo la organización y 
la celebración periódica y pacífica de las elecciones estatales y municipales para renovar al 
Poder Ejecutivo, así como la integración del Poder Legislativo y de los HH. Ayuntamientos y las 
HH. Juntas Municipales; cuenta con personalidad jurídica y patrimonio propio; es autónomo en 
su funcionamiento, independiente en sus decisiones y profesional en su desempeño y está 
facultado para vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia 
electoral; tiene como fines contribuir al desarrollo de la vida democrática, preservar el 
fortalecimiento del régimen de Partidos Políticos, asegurar a la ciudadanía el ejercicio de sus 
derechos político-electorales y vigilar el cumplimiento de sus obligaciones, velar por la 
autenticidad y efectividad del sufragio, llevar a cabo la promoción del voto y coadyuvar a la 
difusión de la educación cívica y la cultura democrática, además de garantizar la paridad de 
género y el respeto de los derechos humanos de las mujeres en el ámbito político y electoral; 
está dirigido por el Consejo General, órgano superior de dirección responsable de velar porque 
todas sus actividades se rijan por los principios de certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad, máxima publicidad, objetividad, paridad y se realicen con perspectiva de género;   
le corresponde, entre otras, la aplicación de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales 
del Estado de Campeche, cuyas disposiciones son de orden público y de observancia general 
en el Estado y su interpretación se hará conforme a los criterios gramatical, sistemático y 
funcional; tiene como una de sus facultades la de dictar los acuerdos necesarios para hacer 
efectivas sus atribuciones y las demás que le sean conferidas por la citada Ley de Instituciones 
y demás normatividad aplicable; se rige para su organización, funcionamiento y control por las 
disposiciones contenidas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, la Ley General de Partidos Políticos, la 
Constitución Política del Estado de Campeche, la Ley de Instituciones y Procedimientos 
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Electorales del Estado de Campeche y los reglamentos que de ella emanen, específicamente 
en el Libro Quinto de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 
Campeche, así como en otras leyes que le sean aplicables, el cual ejerce su funcionamiento en 
todo el territorio del Estado; lo anterior, de conformidad con lo establecido en los artículos 41 
Base V, párrafo primero, Apartado C y 116, Norma IV, incisos b) y c) de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 5, 98 párrafos primero y segundo y 99 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales; 24 Base VII de la Constitución Política del Estado de 
Campeche; y 1, 3, 242, 243, 244, 247, 249, 251, 253 fracción I, 254, y 278 fracción XXXVII de la 
Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche. 
 

II. Que la Presidencia del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, es un 
Órgano de Dirección del Instituto de carácter unipersonal y corresponde a su Titular las 
facultades de convocar, presidir y conducir las reuniones de la Junta General Ejecutiva y las 
demás que le confiera el Consejo General, la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales 
del Estado de Campeche, y otras disposiciones complementarias, lo anterior, con fundamento 
en los artículos 253 fracción II y 280 fracciones, XIII y XX de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Campeche en concordancia con los numerales 4 
fracción I, punto 1.1, inciso b) y 19, fracciones IX y XIX del Reglamento Interior del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche. 

 
III. Que la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral, es un Órgano Ejecutivo 

de carácter unipersonal que tiene entre sus funciones la de auxiliar al Consejo General en el 
ejercicio de sus atribuciones, cumplir las instrucciones de la Presidencia del Consejo General, 
actuar como Secretaria de la Junta General Ejecutiva, auxiliarlo en sus tareas y las demás que 
le sean conferidas por el Consejo General, por la Presidencia del mismo, por la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, así como, supervisar y 
ejecutar, en su caso, el adecuado cumplimiento de los acuerdos y resoluciones del Consejo 
General y de la Junta General, establecer los mecanismos para la adecuada coordinación de 
acciones entre la Junta General, las Direcciones Ejecutivas y los Órganos Técnicos, y las 
demás que le confiera la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 
Campeche y demás normatividad aplicable; lo anterior, de conformidad con lo establecido en 
los artículos 253 fracción III, 282 fracciones I, XX, XXV y XXX, 601 fracción II, 601 bis, 610, 
último párrafo, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 
Campeche, en concordancia con los numerales 4 fracción II, punto 2.1 inciso a) y 38, fracciones 
I, VI y XX del Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de Campeche. 
 

IV. Que la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, es un Órgano 
de naturaleza colegiada presidido por la Presidenta del Consejo General, y se integra con la 
Secretaría Ejecutiva del mismo Consejo y los titulares de las direcciones ejecutivas de 
Administración, Prerrogativas de Partidos y Agrupaciones Políticas, de Organización Electoral, 
Partidos y Agrupaciones Políticas y de Educación Cívica y Participación Ciudadana. Las 
decisiones de la Junta General Ejecutiva se tomarán por mayoría de votos de sus integrantes; 
por tal motivo, la Junta General Ejecutiva se reunirá, por lo menos, una vez al mes, teniendo 
como atribuciones, entre otras: celebrar una reunión una vez recibido el escrito de queja y 
documentación que se le anexe, en la cual se analizará si se cumplen los requisitos señalados 
en el Libro Quinto de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 
Campeche, si la queja cumple con los requisitos establecidos se procederá a emitir el acuerdo 
de admisión y emplazamiento, si no cumple se deberá determinar su desechamiento, 
improcedencia o sobreseimiento, según se tipifiquen algunos de dichos supuestos legales 
establecidos en el Reglamento antes mencionado; integrar los expedientes relativos a las faltas 
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administrativas en materia electoral y, en su caso, los de imposición de sanciones, en los 
términos que establece la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 
Campeche y las demás que le encomienden en la citada Ley, el Consejo General o la 
Presidencia; lo anterior, con fundamento en los artículos 253, fracción IV, 285 y 286, fracciones 
VIII, X y 610, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, 
70 del Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, en concordancia 
con los artículos 4, fracción II, punto 2.1 inciso b), 32, 33 y 36, fracción XI, del Reglamento 
Interior del Instituto Electoral del Estado de Campeche. 
 

V. Que la Asesoría Jurídica es el Órgano Técnico dependiente del Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, que tiene entre sus funciones coadyuvar con la Presidencia 
y la Secretaría Ejecutiva del Consejo General en el ejercicio de la representación legal, de igual 
forma, la Secretaría Ejecutiva y la Junta General Ejecutiva, podrán ser auxiliadas por la 
Asesoría Jurídica, para llevar a cabo procedimientos, notificaciones, audiencias y demás 
trámites relativos a los procedimientos ordinarios sancionadores; llevar a cabo la investigación 
de los hechos denunciados, con apego a los principios de: legalidad, profesionalismo, 
congruencia, exhaustividad, concentración de actuaciones, idoneidad, eficacia, expeditez, 
mínima intervención y proporcionalidad; en todo momento podrá solicitar el apoyo de la Oficialía 
Electoral para dar fe de los actos y hechos, y de las diligencias que se requieran para la debida 
integración del expediente; emitir los acuerdos que sean necesarios para la sustanciación de la 
queja, previa radicación de la misma bajo el número de expediente que asigne la Junta General; 
prevenir a las partes de ser necesario; realizar requerimientos de información para las 
diligencias necesarias para la correcta sustanciación e integración del expediente derivado del 
escrito de queja; podrá solicitar a cualquier autoridad, los informes, certificaciones o apoyo 
necesario para la realización de diligencias que coadyuven en la investigación; proponer a 
consideración de la Junta General, el proyecto de admisión, desechamiento o sobreseimiento 
del procedimiento especial sancionador, mediante un informe técnico dirigido a la Presidencia; 
someter, en su caso, a consideración de la Junta General, el proyecto de adopción de medidas 
cautelares; integrar el expediente; elaborar el Informe Circunstanciado que rinde la Secretaria 
Ejecutiva; y las demás que considere necesarias para la correcta sustanciación o resolución de 
los procedimientos sancionadores, de conformidad con lo establecido en los artículos 257 
fracción I, 610, último párrafo, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
Estado de Campeche, 4, 17, segundo párrafo del Reglamento de Quejas del Instituto Electoral 
de Estado de Campeche, 4 fracción III inciso b) y 46 fracciones I y II del Reglamento Interior del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche. 
 

VI. Que la Oficialía Electoral se encuentra adscrita a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General 
del Instituto Electoral, por tal motivo la persona Titular de la Secretaría Ejecutiva estará 
investido de fe pública para los actos o hechos de naturaleza electoral del Instituto Electoral, 
atribución que podrá delegar en las y los servidores públicos adscritos a la citada área, los 
cuales tendrán entre otras, las siguientes atribuciones: auxiliar a la Secretaría Ejecutiva para 
recibir los escritos de medios de impugnación, de quejas que se presenten o de cualquier otra 
documentación de índole legal y administrativa; auxiliar a la Secretaría Ejecutiva y a la Junta 
General Ejecutiva para llevar a cabo el desahogo, procedimientos, diligencias, notificaciones, 
audiencias y demás trámites relativosde a los procedimientos sancionadores ordinarios y 
especiales; coadyuvar en la realización de las diligencias, notificaciones requeridos por la Junta 
General, o en auxilio a las labores de la Asesoría Jurídica; de todo lo actuado deberá levantar 
actas, cedula o constancias; acudir, en su caso, a los lugares señalados por la persona quejosa 
a efecto de constatar los hechos denunciados; tomar las medidas necesarias para evitar que se 
alteren, destruyan o extravíen las huellas o vestigios que acrediten la existencia de los hechos 
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denunciados, en el desarrollo de la función de dar fe pública de actos de naturaleza electoral; 
conducir las audiencias de pruebas y alegatos, que se le instruyan; remitir, en su caso, el 
expediente de queja; auxiliar en las notificaciones que le indique la Secretaría Ejecutiva en 
ejercicio de sus funciones; las que les ordene la Secretaría Ejecutiva, y las demás que le 
confiera la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, lo 
anterior, con fundamento en lo establecido en los artículos 283, fracciones I, III, IV, V, VI, VII, y 
610, último párrafo, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 
Campeche, en concordancia con el artículo 7 y 17, párrafo tercero del Reglamento de Quejas 
del  Instituto Electoral del Estado de Campeche. 
 

VII. Que el procedimiento especial para el conocimiento de las faltas y aplicación de sanciones 
administrativas podrá iniciar cuando se presente una queja en un proceso electoral local por la 
comisión de las siguientes conductas infractoras: contravengan las normas sobre propaganda 
política o electoral, diferentes a radio y televisión; constituyan actos anticipados de precampaña 
o campaña, y generen violencia política contra las mujeres en razón de género. El 
procedimiento especial sancionador en materia de violencia política contra las mujeres en razón 
de género será sustanciado y tramitado, cuando se denuncie, en cualquier momento por alguna 
de las hipótesis siguientes, así como cuando la conducta esté relacionada con propaganda 
política, electoral o gubernamental diferente a radio y televisión: Obstaculizar a las mujeres, los 
derechos de asociación o afiliación política; ocultar información a las mujeres, con el objetivo de 
impedir la toma de decisiones y el desarrollo de sus funciones y actividades; ocultar la 
convocatoria para el registro de precandidaturas o candidaturas, o información relacionada con 
ésta, con la finalidad de impedir la participación de las mujeres; proporcionar a las mujeres que 
aspiran a ocupar un cargo de elección popular, información falsa, incompleta o imprecisa, para 
impedir su registro; obstaculizar la precampaña o campaña política de las mujeres, impidiendo 
que la competencia electoral se desarrolle en condiciones de igualdad, y cualquiera otra acción 
que lesione o dañe la dignidad, integridad o libertad de las mujeres en el ejercicio de sus 
derechos políticos y electorales; la queja o denuncia podrá ser presentada por la víctima o 
víctimas, o por terceras personas, siempre que se cuente con el consentimiento de las mismas. 
Consecuentemente dentro de los procesos electorales, la Junta General Ejecutiva y la 
Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral, instruirán y darán trámite al procedimiento especial 
establecido en el Capítulo Tercero de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
Estado de Campeche, conforme a las disposiciones establecidas en la citada Ley y en el 
Reglamento de la materia. Finalmente, la Junta General Ejecutiva y la Secretaría Ejecutiva del 
Instituto Electoral, instruirán y darán trámite al procedimiento especial sancionador y podrán ser 
auxiliadas por la Oficialía Electoral y la Asesoría Jurídica, según corresponda para llevar a cabo 
el desahogo, procedimientos, diligencias, notificaciones, audiencias y demás trámites, lo 
anterior, conforme a los artículos 610, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
en concordancia con los artículos 49 al 63 y 69 al 80 del Reglamento de Quejas del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche. 
  

VIII. Que los artículos 41, párrafo segundo, Base V, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; y 24, Base VII, párrafos primero y segundo, de la Constitución Política del 
Estado de Campeche, establecen que la organización de las elecciones es una función estatal 
que se realiza a través del Instituto Nacional Electoral y de los organismos públicos locales. 
Asimismo, el Apartado C, de la Base previamente citada, regula que en las entidades 
federativas, las elecciones locales estarán a cargo de organismos públicos locales en los 
términos que señala la propia Constitución, facultando, a este Instituto Electoral, para que en el 
ejercicio de sus funciones, organice las elecciones estatales correspondientes acatando en todo 
tiempo la normatividad aplicable en la materia. 
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IX. Que en relación al numeral 11 del apartado de Antecedentes, el 23 de marzo de 2021, en la 16º 

Sesión Extraordinaria Virtual, el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, emitió el Acuerdo CG/33/2021 intitulado “ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL 
DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR EL QUE SE APRUEBA 
EL REGLAMENTO DE QUEJAS”, que en su punto resolutivo PRIMERO señala lo siguiente:  

PRIMERO: Se aprueba el “Reglamento de Quejas del  Instituto Electoral del Estado de 
Campeche”, en los términos del Anexo Único del presente documento, que se tiene 
aquí por reproducido como si a la letra se insertse para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar; lo anterior, con base en los razonamientos 
expresados en las consideraciones de la I a la XXVI del presente Acuerdo”. 

 

X. Que en relación con el numeral 13 del apartado de Antecedentes, se señaló que el día 5 de 
mayo de 2021, la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, recibió 
mediante correo electrónico el escrito de queja, de fecha 5 de mayo de 2021, dirigido al Consejo 
General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, a la Secretaria Ejecutiva del Consejo 
General del Instituto Electoral del Estado de Campeche y a la Consejera Presidenta del Consejo 
General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, signado por los Licenciados Hugo 
Mauricio Calderón Arreaga, Pablo Martín Pérez Tun y Gustavo Quiroz Hernández, en su calidad 
de Representantes Generales para Pleitos y Cobranzas, de la C. Layda Elena Sansores San 
Román, en contra del C. Eliseo Fernández Montúfar, candidato a la gubernatura del partido 
movimiento ciudadano y el IMSS en Campeche y su titular Carlos Félix Medina Villegas, por la 
utilización de una casa de salud dependiente del IMSS bienestar, para realizar la preparación y 
difusión de propaganda política, (sic), cabe señalar, que el escrito de queja, en su parte medular 
señala lo siguiente: 

 
HECHOS: 

“ 
 

1. Como es notorio y público
1 

en nuestra entidad se renovarán los poderes ejecutivo y 
legislativo, ayuntamientos, el próximo 6 de junio de 2021, por tanto, dio inicio al proceso 
electoral local en el mes de enero pasado. 

2.- En fechas próximas pasadas, fue aprobado como candidato a gobernador del Partido 
Movimiento Ciudadano, al C. Eliseo Fernández Montufar, quien actualmente realiza diversos 
actos proselitistas. 

3.- Siendo el caso que el dia 2 de Mayo de 2021, revisando las redes sociales en especial la 
denominada FACEBOOK , donde en la pagina de ELISEO FERNANDEZ MONTUFAR con 
dirección electrónica https://www.facebook.com/EFMCampeche, visualice un video donde el 
hoy candidato a Gobernador del Partido Movimiento Ciudadano, Eliseo Fernández Montufar, 
subió el día 1 de Mayo de 2021, un video de 2 minutos con 26 segundos, donde se aprecia lo 
siguiente: 

Visible en la siguiente dirección electrónica: 
https://www.facebook.com/EFMCampeche/videos/162281909150868. 

Diciendo la publicación el siguiente texto: 
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Y de lo que se escucha en el video es relativo a que el C. Eliseo Fernández Montufar 
candidato del Partido Movimiento Ciudadano a Gobernador, grabo dicho video de promoción 
política electoral, en la casa de Salud dependiente de la secretaria de salud del Gobierno del 
Estado, y que se encuentra ubicada en la comunidad de XMABEN Municipio de Hopelchén 
Campeche, y hace referencia a las carencia de ese centro de salud, y de otras ubicadas en el 
estado, también se observa que recorre todas las instalaciones que ocupa esa casa de salud, 
y por las ventanas se ve que el personal medico y que atienden ese lugar y usuarios 
aguardan en la parte de afuera , mientras el candidato de movimiento realiza la grabación de 
dicho video, además en el video se escucha al candidato realizando una promoción clara de 
los supuestos logros de las acciones de gobierno de su administración municipal cuando fue 
Presidente Municipal, logros como que abrió farmacias con médicos que atendieron a 27,000 
personas, actos, mensajes y acciones que pueden ser constitutivos al marco jurídico electoral 
y diversas disposiciones legales. 

Cabe puntualizar que, a diferencia de lo expuesto por el candidato, es de señalarse que dicha 
casa de salud, esta adscrita al IMSS BIENESTAR, lo cual se hace constar para los efectos de 
ley. 

A continuación, me permito hacer la exposición de los actos que considero vulneran la ley: 

a).-Utilización de edificios públicos destinados a la salud, para la realización de un video 
promocional de carácter político electoral, el cual se considera un acto de propaganda 
electoral, contraviniendo las disposiciones electorales en materia de propaganda política. 

b).- La difusión indebida de publicidad gubernamental de logros y acciones de un Gobierno 
Municipal, al realizar la exposición y difusión de acciones de gobierno del Ayuntamiento de 
Campeche, en un momento de veda electoral, aunado de que como es notorio y público él es 
Presidente Municipal con una licencia temporal del cargo, lo cual contraviene el articulo 134 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia de imparcialidad y 
propaganda gubernamental. 

c)- El posible desvío de recursos en especial por parte de los funcionarios de salud, ya que, 
en horarios laborales, prestaron las instalaciones de un edificio de salud el cual es de 
carácter prioritario por la pandemia de COVID-19, para que las utilice el candidato referido, 
para realizar su video promocional y realizar sus actividades proselitistas, además de dejar 
afuera a usuarios y personal médico que debía estar laborando en esos momentos. 

Ante tales circunstancias es clara la intención de dichos funcionarios de salud, de beneficiar 
ilegalmente al Partido Movimiento Ciudadano y su candidato, pero mediante la utilización de 
bienes y edificios públicos lo cual constituye la violación a las siguientes disposiciones que 
me permito reproducir: 

…” 

 

XI. Que en relación con lo anterior, con motivo del escrito de queja presentado vía correo 
electrónica por los Licenciados Hugo Mauricio Calderón Arreaga, Pablo Martín Pérez Tun y 
Gustavo Quiroz Hernández, en su calidad de Representantes Generales para Pleitos y 
Cobranzas, de la C. Layda Elena Sansores San Román, en contra del C. Eliseo Fernández 
Montúfar, candidato a la gubernatura del partido movimiento ciudadano y el IMSS en Campeche 
y su titular Carlos Félix Medina Villegas, por la utilización de una casa de salud dependiente del 
IMSS bienestar, para realizar la preparación y difusión de propaganda política, (sic); la Junta 
General Ejecutiva en relación con el criterio sostenido por el Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la Jurisprudencia número 28/2010, cuyo rubro es 
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“DILIGENCIAS DE INSPECCIÓN EN EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
SANCIONADOR. REQUISITOS PARA SU EFICACIA PROBATORIA”, y la Jurisprudencia 
número 22/2013, cuyo rubro es “PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR. LA 
AUTORIDAD ADMINISTRATIVA ELECTORAL DEBE RECABAR”, a fin de contar con 
elementos suficientes para la integración del expediente del Procedimiento Especial 
Sancionador, aprobó el Acuerdo JGE/106/2021, intitulado “ACUERDO DE LA JUNTA 
GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR 
EL QUE SE DA CUENTA DEL ESCRITO DE QUEJA DE FECHA 5 DE MAYO DE 2021, 
PRESENTADO POR LOS LICENCIADOS HUGO MAURICIO CALDERÓN ARREAGA, PABLO 
MARTÍN PÉREZ TUN Y GUSTAVO QUIROZ HERNÁNDEZ, EN SU CALIDAD DE 
REPRESENTANTES GENERALES PARA PLEITOS Y COBRANZAS, DE LA C. LAYDA ELENA 
SANSORES SAN ROMÁN Y SE INSTRUYE REALIZAR DILIGENCIAS A LA OFICIALÍA 
ELECTORAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE”, el cual estableció 
en sus puntos lo siguiente: 

 “ 

PRIMERO: Se da cuenta del escrito de queja, de fecha 5 de mayo de 2021, dirigido al Consejo 
General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, a la Secretaria Ejecutiva del Consejo 
General del Instituto Electoral del Estado de Campeche y a la Consejera Presidenta del Consejo 
General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, signado por los Licenciados Hugo Mauricio 
Calderón Arreaga, Pablo Martín Pérez Tun y Gustavo Quiroz Hernández, en su calidad de 
Representantes Generales para Pleitos y Cobranzas, de la C. Layda Elena Sansores San Román, en 
contra del C. Eliseo Fernández Montúfar, candidato a la gubernatura del partido movimiento 
ciudadano y el IMSS en Campeche y su titular Carlos Félix Medina Villegas, por la utilización de una 
casa de salud dependiente del IMSS bienestar, para realizar la preparación y difusión de propaganda 
política, (sic), para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; lo anterior, en 
términos de las consideraciones de la I a la XVII del presente documento. 

SEGUNDO: Se aprueba y ordena registrar el presente procedimiento bajo el número de expediente 
IEEC/Q/064/2021, reservándose acordar sobre la admisión y el dictado de la medida cautelar, hasta 
en tanto se concluya con la investigación preliminar; derivado del escrito de queja, de fecha 5 de 
mayo de 2021, dirigido al Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, a la 
Secretaria Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche y a la 
Consejera Presidenta del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, signado 
por los Licenciados Hugo Mauricio Calderón Arreaga, Pablo Martín Pérez Tun y Gustavo Quiroz 
Hernández, en su calidad de Representantes Generales para Pleitos y Cobranzas, de la C. Layda 
Elena Sansores San Román, en contra del C. Eliseo Fernández Montúfar, candidato a la gubernatura 
del partido movimiento ciudadano y el IMSS en Campeche y su titular Carlos Félix Medina Villegas; lo 
anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; lo anterior, en términos de 
las consideraciones de la I a la XVII del presente documento. 

TERCERO: Se instruye a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, de 
conformidad con el artículo 610 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 
Campeche y el artículo 7 del Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
proceda a realizar las diligencias necesarias para mejor proveer consistentes en la verificación de las 
ligas electrónicas de las publicaciones señalados en el apartado de “PRUEBAS” del escrito de queja 
remitido por los Licenciados Hugo Mauricio Calderón Arreaga, Pablo Martín Pérez Tun y Gustavo 
Quiroz Hernández, en su calidad de Representantes Generales para Pleitos y Cobranzas, de la C. 
Layda Elena Sansores San Román, y al término informe del resultado a la Asesoría Jurídica del 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, dichas ligas electrónicas de las 
publicaciones se refieren a: 

 
https://www.facebook.com/EFMCampeche  

https://www.facebook.com/EFMCampeche
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https://www.facebook.com/EFMCampeche/videos/162281909150868  

 
 

Lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar. 
 

CUARTO: Se instruye a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, de 
conformidad con el artículo 610 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 
Campeche y el artículo 7 del Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
para la realización de la verificación de las ligas electrónicas de las publicaciones señaladas 
en el apartado de “PRUEBAS”, debiendo especificar además de la característica y/o elementos de 
las publicaciones, en su caso, la hora y lugar y al término de cuenta de las acciones realizadas a la 
Asesoría Jurídica del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para todos los 
efectos legales y administrativos a que haya lugar; lo anterior, con base en los razonamientos 
expresados en la Consideración XVII del presente documento. 

 
QUINTO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, turnar 
de manera electrónica el presente Acuerdo a la Oficialía Electoral, a la Asesoría jurídica del Consejo 
General y a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo, todos del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche, para su conocimiento y efectos legales y administrativos a que haya lugar; lo anterior, 
para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; lo anterior, con base en los 
razonamientos expresados en la Consideración XVII del presente documento. 

 
SEXTO: Se instruye al Órgano Técnico de la Asesoría Jurídica del Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, para que con fundamento en los artículos 610 último párrafo y 
613 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, en 
concordancia con los numerales 53 y 77 del Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche, continúe y concluya con el análisis del expediente digital IEEC/Q/064/2021, instaurado 
con motivo del escrito de queja, de fecha 5 de mayo de 2021, dirigido al Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, a la Secretaria Ejecutiva del Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche y a la Consejera Presidenta del Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, signado por los Licenciados Hugo Mauricio Calderón Arreaga, 
Pablo Martín Pérez Tun y Gustavo Quiroz Hernández, en su calidad de Representantes Generales 
para Pleitos y Cobranzas, de la C. Layda Elena Sansores San Román, en contra del C. Eliseo 
Fernández Montúfar, candidato a la gubernatura del partido movimiento ciudadano y el IMSS en 
Campeche y su titular Carlos Félix Medina Villegas, por la utilización de una casa de salud 
dependiente del IMSS bienestar, para realizar la preparación y difusión de propaganda política, (sic), 
para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; lo anterior, en términos de las 
consideraciones de la I a la XVII del presente documento. 

SÉPTIMO: Se instruye a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche 
coadyuve con la Asesoría Jurídica del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, en el desahogo, de los procedimientos, diligencias, notificaciones, audiencias y demás 
tramites, relativos al procedimiento especial sancionador, para que la Junta General Ejecutiva del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, se encuentre en aptitud de determinar la admisión, 
desechamiento o lo que conforme a derecho corresponda, en relación al escrito de queja, de fecha 5 
de mayo de 2021, dirigido al Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, a la 
Secretaria Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche y a la 
Consejera Presidenta del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, signado 
por los Licenciados Hugo Mauricio Calderón Arreaga, Pablo Martín Pérez Tun y Gustavo Quiroz 
Hernández, en su calidad de Representantes Generales para Pleitos y Cobranzas, de la C. Layda 
Elena Sansores San Román, en contra del C. Eliseo Fernández Montúfar, candidato a la gubernatura 
del partido movimiento ciudadano y el IMSS en Campeche y su titular Carlos Félix Medina Villegas, 
para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; lo anterior, en términos de las 
consideraciones de la I a la XVII del presente documento. 

https://www.facebook.com/EFMCampeche/videos/162281909150868
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OCTAVO: Se aprueba que esta Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, se reserve las demás determinaciones de la presente queja, que en su caso 
correspondan, hasta en tanto el Órgano Técnico de la Asesoría Jurídica del Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, remita el informe solicitado en el punto SEXTO, con 
fundamento en los artículos 610 último párrafo y 613 de la ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Campeche, 53, 59 y 76 del Reglamento de Quejas, para todos los efectos 
legales y administrativos a que haya lugar; lo anterior, en términos de las consideraciones de la I a la 
XVII del presente documento. 

…” 

 
XII. Que en relación con el punto 18 del apartado de Antecedentes, en cumplimiento al punto 

TERCERO del Acuerdo JGE/106/2021, citado en la Consideración anterior, el Titular de la 
Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, el 8 de mayo de 2021, 
mediante oficio OE/807/2021 vía correo electrónico, dirigido a la Secretaría Ejecutiva del 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, el acta circunstanciada 
OE/IO/78/2021 de Inspección Ocular, de fecha 7 de mayo de 2021, que en su contenido refiere 
la verificación de las ligas electrónicas de las publicaciones señaladas en el apartado de 
“PRUEBAS” del escrito de queja remitido por los Licenciados Hugo Mauricio Calderón Arreaga, 
Pablo Martín Pérez Tun y Gustavo Quiroz Hernández, en su calidad de Representantes 
Generales para Pleitos y Cobranzas, de la C. Layda Elena Sansores San Román. 
 

XIII. Que por lo anterior y de conformidad con los numerales 25 al 30 del apartado de Antecedentes, 
con fecha 24 de mayo de 2021, el órgano técnico de la Asesoría Jurídica, emitió el Acuerdo 
AJ/Q/64/01/2021, intitulado “ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, RELATICO AL CUMPLIMIENTO 
DEL PUNTO TERCERO DEL ACUERDO JGE/106/2021, RESPECTO DEL ESCRITO DE 
FECHA 5 DE MAYO DE 2021, PRESENTADO POR LOS LICENCIADOS HUGO MAURICIO 
CALDERÓN ARREAGA, PABLO MARTÍN PÉREZ TUN Y GUSTAVO QUIROZ HERNÁNDEZ, 
EN SU CALIDAD DE REPRESENTANTES GENERALES PARA PLEITOS Y COBRANZAS, DE 
LA C. LAYDA ELENA SANSORES SAN ROMÁN Y SE INSTRUYE REALIZAR DILIGENCIAS A 
LA OFICIALÍA ELECTORAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE”. 

 
En consecuencia, la Asesoría Jurídica del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, emitió los oficios AJ/505/2021, AJ/506/2021, AJ/507/2021 y AJ/508/2021, dirigidos 
al C. Eliseo Fernández Montufar, al Partido Movimiento Ciudadano, al C. Carlos Félix Medina 
Villegas y al Titular de la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
respectivamente, a efecto de dar cumplimiento al Acuerdo AJ/Q64/01/2021. 
 
En consecuencia, el día 25 de mayo de 2021, la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, mediante oficio OE/1122/2021, dirigido a la Titular de la Asesoría 
Jurídica del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, adjuntó el Acta de 
Notificación Virtual por correo electrónico y Certificación de llamada telefónica, en cumplimiento 
al Acuerdo AJ/Q64/01/2021. 
 
En ese mismo sentido, el C. Eliseo Fernández Montufar, en su calidad de Candidato a la 
Gubernatura del Estado de Campeche, mediante escrito dirigido a la  Titular de la Asesoría 
Jurídica del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, dio cumplimiento 
al requerimiento que se le hiciera mediante oficio AJ/505/2021; el C. Alex Abraham Naal 
Quintal, en su calidad de Representante suplente del Partido Movimiento Ciudadano, ante el 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, mediante escrito dirigido a la  Titular de la Asesoría 
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Jurídica del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, dio cumplimiento 
al requerimiento que se le hiciera mediante oficio AJ/506/2021, y la C. Cecilia Marlenne Romero 
Triste, en su calidad de Titular de la Jefatura de Servicios Jurídicos, en representación del Dr. 
Carlos Félix Medina Villegas, Titular del órgano de Operación dministrativa Desconcentrada del 
Instituto Mexicano del Seguro Social en Campeche, mediante Oficio No. 049 001/400 
100/12_DC/2021, de fecha 26 de mayo de 2021, dirigido a la  Titular de la Asesoría Jurídica del 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, dio cumplimiento al 
requerimiento que se le hiciera mediante oficio AJ/507/2021, en cumplimiento al Acuerdo 
AJ/Q61/01/2021. 
 

XIV. Que en relación con el numeral 19 del apartado de Antecedentes, se señaló que el día 21 de 
mayo de 2021, la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, recibió 
mediante correo electrónico el escrito de queja presentado el día 20 de mayo de 2021, dirigido a 
la Consejera Presidenta del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
signado por el C. Juan Gualberto Alonzo Rebolledo, en su calidad de Representante Propietario 
del Partido Revolucionario Institucional ante el Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, en contra “de Eliseo Fernández Montufar, Presidente Municipal de 
Campeche con licencia para contender como Candidato a Gobernador de dicha entidad por el 
Partido Movimiento Ciudadano, por la comisión de actos que constituyen faltas electorales a lo 
establecido en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Constitución Política 
del Estado de Campeche, Ley Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 
Campeche y la Ley General de Partidos Políticos”, (sic), cabe señalar, que el escrito de queja, 
en su parte medular señala lo siguiente: 
 
 

HECHOS 
“ 

En el perfil del hoy denunciado en la red social denominada Facebook se encuentra 
alojado el siguiente video del que se advierten conductas infractoras al artículo 134 párrafos 
séptimo y octavo de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 24, 89 de 
la Constitución Política del Estado de Campeche; 582 fracción I y VII, 583 fracción I, 589 
fracción III, 610 y 613 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado 
de Campeche, toda vez que el C. ELISEO FERNÁNDEZ MONTÚFAR promociona su 
imagen mediante el uso indebido de recursos públicos. 

Se afirma lo anterior,        base en el video denunciado, alojado en la siguiente liga de 
internet: httr›s://www.facebook.com/watch/?v=162281909150868 

El contendió del video que se denuncia es el 6iguiente. 

Voz Eliseo Fernández Montufar. 

Muy buenas tardes, nos encontramos en la comunidad de Xmabén, en Hopelchen, estoy 
visitando el centro de salud, este centro de salud es estatal, y pues les quiero enseñar este 
centro de salud, porque prácticamente, las mismas condiciones se encuentran en todos los 
centros de salud y casas de salud en nuestro estado y de manera muy similar los hospitales 
públicos. 

Estas son las instalaciones de un centro de salud que atiende a más de 2,000 dos mil 
personas de Xmabén y de la región, estos medicamentos que ven aquí son los 
medicamentos que le acaban de surtir al centro de salud para los siguientes tres meses, no 
hay médico, la gente que aquí se enferma se tiene que atender de manera particular o irse 
hasta otro lugar para que los atiendan, muchos inclusive cuando son tratamientos 

http://www.facebook.com/watch/?v=162281909150868
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especializados, se tienen quo ir a otro estado, se van a Yucatán algunos se van a Quintana 
Roo a Tabasco, pero bueno. 

Estas son las instalaciones de este centro de salud, un centro de salud que atiende a más de 
2,000 dos mil personas en toda la región, yo les quiero decir a todos, mis amigas y 
amigos campechanos, para mi el tema de salud es prioritario, mi padre fue médico 
militar y siempre me enseño                     q                             ue                                                   principal es la salud por eso cuando Ilegué al 
gobierno municipal de Campeche, puse e/ primer centro de salud municipal y 

gestionamos las diez farmacias, once farmacias que ya tenemos, que las localizamos 

en puntos estratégicos de todo el municipio para que todas las personas de zona rurales y 
urbanas pudieran tener atención gratuita o a bajo costo a la salud. 

 
En esas instalaciones nosotros le damos a muchas personas a 27 mil personas al 
mes, medicamentos y tratamientos gratuitos y las personas que aún no forman parte de 
las personas que tienen las credenc/a/es, pues se les da a muy bajo costo. Esto 
nosotros lo tenemos que replicar en todo el estado para que todas Ias personas 
cuenten con servicio de salud de calidad. 

Muchas gracias. 

En atención a lo dispuesto en el artículo 601 de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Campeche en relación con los artículos 3, fracción II, 7 
fracciones III y IV, y 9 del Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, la Secretaría Ejecutiva de este Instituto es competente para sustanciar los 
procedimientos electorales que no competan expresamente a otro órgano, y el Consejo 
General para resolver el proyecto de resolución. 

 
 CONSIDERACIONES DE DERECHO 
 

CONDUCTA DENUNCIADA 

Lo referido en los hechos de la presente, viola el principio de imparcialidad que todos los 
servidores públicos deben respetar mismo que se encuentra consagrado en el artículo 
134 párrafos séptimo y octavo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 24, 89 de la Constitución Política del Estado de Campeche; 582 fracción I y 
VI[, 583 fracción I, 589 fracción III, 610 y 613 de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Campeche; 3 fracción II, 49, 51 y 53 del Reglamento de Quejas 
del Instituto Electoral del Estado de Campeche. 

 
…” 

 
XV. Que por lo anterior y en relación con los numerales 20, 21, 23 y 24 del apartado de 

Antecedentes, el día 21 de mayo de 2021, la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, mediante Oficio SECG/2692/2021, dirigido al 
Magistrado Presidente del Tribunal Electoral del Estado de Campeche, dio aviso el escrito de 
queja  presentado el día 20 de mayo de 2021, dirigido a la Consejera Presidenta del Consejo 
General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, signado por el C. Juan Gualberto 
Alonzo Rebolledo, en su calidad de Representante Propietario del Partido Revolucionario 
Institucional ante el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, en contra 
“de Eliseo Fernández Montufar, Presidente Municipal de Campeche con licencia para contender 
como Candidato a Gobernador de dicha entidad por el Partido Movimiento Ciudadano, por la 
comisión de actos que constituyen faltas electorales a lo establecido en la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, Constitución Política del Estado de Campeche, Ley 
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Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche y la Ley General de 
Partidos Políticos”, (sic). 
 
Por lo que, el día 22 de mayo de 2021, la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, aprobó el Acuerdo JGE/148/2021 intitulado ACUERDO DE LA JUNTA 
GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR 
EL QUE SE DA CUENTA DEL ESCRITO DE QUEJA PRESENTADO EL DÍA 20 DE MAYO DE 
2021, SIGNADA POR EL C. JUAN GUALBERTO ALONZO REBOLLEDO, EN SU CALIDAD DE 
REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 
ANTE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE 
Y SE INSTRUYE REALIZAR DILIGENCIAS A LA OFICIALÍA ELECTORAL DEL INSTITUTO 
ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE”, el cual estableció en sus puntos de Acuerdo lo 
siguiente: 
 

“PRIMERO: Se da cuenta del escrito de queja presentada el día 20 de mayo de 2021, dirigido a la 
Consejera Presidenta del General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, signado por el C. 
Juan Gualberto Alonzo Rebolledo, en su calidad de Representante Propietario del Partido 
Revolucionario Institucional ante el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
en contra “de Eliseo Fernández Montufar, Presidente Municipal de Campeche con licencia para 
contender como Candidato a Gobernador de dicha entidad por el Partido Movimiento Ciudadano, por la 
comisión de actos que constituyen faltas electorales a lo establecido en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, Constitución Política del Estado de Campeche, Ley Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Campeche y la Ley General de Partidos Políticos”, (sic), para 
todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; lo anterior, en términos de las 
consideraciones de la I a la XVII del presente documento. 

SEGUNDO: Se aprueba y ordena registrar el presente procedimiento bajo el número de expediente 
IEEC/Q/89/2021, derivado del escrito de queja presentada el día 20 de mayo de 2021, dirigido a la 
Consejera Presidenta del General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, signado por el C. 
Juan Gualberto Alonzo Rebolledo, en su calidad de Representante Propietario del Partido 
Revolucionario Institucional ante el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
en contra “de Eliseo Fernández Montufar, Presidente Municipal de Campeche con licencia para 
contender como Candidato a Gobernador de dicha entidad por el Partido Movimiento Ciudadano, por la 
comisión de actos que constituyen faltas electorales a lo establecido en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, Constitución Política del Estado de Campeche, Ley Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Campeche y la Ley General de Partidos Políticos”, (sic), 

reservándose la admisión del mismo y el pronunciamiento de las medidas cautelares y de protección, 
hasta en tanto se concluya con la investigación preliminar respecto de la inspección ocular; lo anterior, 
para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; lo anterior, en términos de las 
consideraciones de la I a la XVII del presente documento. 

TERCERO: Se instruye a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, de 
conformidad con el artículo 610 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 
Campeche y el artículo 7 del Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
proceda a realizar las diligencias necesarias para mejor proveer consistentes en la verificación de las 
Ligas electrónicas de las Publicaciones y Video señaladas en el apartado de “PRUEBAS” y Fotos del 
escrito de queja remitido por el C. Juan Gualberto Alonzo Rebolledo, en su calidad de Representante 
Propietario del Partido Revolucionario Institucional ante el Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, y al término informe del resultado a la Asesoría Jurídica del Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, dichas ligas electrónicas se refieren a: 
 
https://www.facebook.com/watch/?v=162281909150868 
 
https://www.facebook.com/EFMCampeche/videos/162281909150868 

https://www.facebook.com/watch/?v=162281909150868
https://www.facebook.com/EFMCampeche/videos/162281909150868
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https://tribunacampeche.com/municipios/2020/02/01/sin-derecho-a-enfermarse-habitantes-de-xmaben/ 
 
 
Para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; lo anterior, en términos de las 
consideraciones de la I a la XVII del presente Acuerdo. 
 
CUARTO: Se instruye a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, de 
conformidad con el artículo 610 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 
Campeche y el artículo 7 del Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
para la realización de la verificación de las ligas electrónicas de las publicaciones señaladas en 
el apartado de “PRUEBAS”, debiendo especificar además de la característica y/o elementos de las 
publicaciones, en su caso, la hora y lugar y al término de cuenta de las acciones realizadas a la 
Asesoría Jurídica del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para todos los 
efectos legales y administrativos a que haya lugar;  
 
QUINTO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, turnar 
de manera electrónica el presente Acuerdo a la Oficialía Electoral, a la Asesoría jurídica del Consejo 
General y a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo, todos del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, para su conocimiento y efectos legales y administrativos a que haya lugar; lo anterior, para 
todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; lo anterior, con base en los razonamientos 
expresados en la Consideración XVII del presente documento. 
 
SEXTO: Se instruye al Órgano Técnico de la Asesoría Jurídica del Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, para que con fundamento en los artículos 610 último párrafo y 613 
de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, en concordancia con 
los numerales 53 y 77 del Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
continúe y concluya con el análisis del expediente digital IEEC/Q/89/2021, instaurado con motivo del 
escrito de queja presentada el día 20 de mayo de 2021, dirigido a la Consejera Presidenta del General 
del Instituto Electoral del Estado de Campeche, signado por el C. Juan Gualberto Alonzo Rebolledo, en 
su calidad de Representante Propietario del Partido Revolucionario Institucional ante el Consejo 
General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, en contra “de Eliseo Fernández Montufar, 
Presidente Municipal de Campeche con licencia para contender como Candidato a Gobernador de 
dicha entidad por el Partido Movimiento Ciudadano, por la comisión de actos que constituyen faltas 
electorales a lo establecido en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Constitución 
Política del Estado de Campeche, Ley Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 
Campeche y la Ley General de Partidos Políticos”, (sic), para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar; lo anterior, en términos de las consideraciones de la I a la XVII del 
presente documento. 

SÉPTIMO: Se instruye a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche coadyuve 
con la Asesoría Jurídica del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, en el 
desahogo, de los procedimientos, diligencias, notificaciones, audiencias y demás tramites, relativos al 
procedimiento especial sancionador, para que la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, se encuentre en aptitud de determinar la admisión, desechamiento o lo que 
conforme a derecho corresponda, en relación al escrito de escrito de queja presentada el día 20 de 
mayo de 2021, dirigido a la Consejera Presidenta del General del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, signado por el C. Juan Gualberto Alonzo Rebolledo, en su calidad de Representante 
Propietario del Partido Revolucionario Institucional ante el Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, en contra “de Eliseo Fernández Montufar, Presidente Municipal de Campeche 
con licencia para contender como Candidato a Gobernador de dicha entidad por el Partido Movimiento 
Ciudadano, (sic), para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; lo anterior, en 
términos de las consideraciones de la I a la XVII del presente documento. 

https://tribunacampeche.com/municipios/2020/02/01/sin-derecho-a-enfermarse-habitantes-de-xmaben/


INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE 
JUNTA GENERAL EJECUTIVA 

 

 
 

Expediente IEEC/Q/64/2021 Y ACUMULADO IEEC/Q/89/2021 
JGE/179/2021 

 

 

                         Av. Fundadores No. 18, Área Ah Kim Pech, CP. 24014   

San Francisco de Campeche, Campeche     Teléfono 01 (981) 12-73-010 

www.ieec.org.mx 

 

 

20 

OCTAVO: Se aprueba que esta Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, se reserve las demás determinaciones de la presente queja, que en su caso correspondan, 
hasta en tanto el Órgano Técnico de la Asesoría Jurídica del Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, remita el informe solicitado en el punto SEXTO, con fundamento en los artículos 
610 último párrafo y 613 de la ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 
Campeche, 53, 59 y 76 del Reglamento de Quejas, para todos los efectos legales y administrativos a 
que haya lugar; lo anterior, en términos de las consideraciones de la I a la XVII del presente 
documento. 

…” 

En consecuencia, el día 22 de mayo de 2021, mediante correo electrónico, la Secretaría 
Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, remitió a la 
Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, el oficio SECG/2708/2021, 
por el que se solicita su colaboración para que lleve a cabo la verificación de las ligas 
electrónicas de las publicaciones señaladas en el apartado de “PRUEBAS” del escrito de queja 
remitido por el C. Juan Gualberto Alonzo Rebolledo, en su calidad de Representante Propietario 
del Partido Revolucionario Institucional ante el Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, a fin de dar cumplimiento al punto TERCERO, del Acuerdo 
JGE/148/2021, aprobado por la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, el día 22 de mayo de 2021. 

 
En relación con lo anterior, el 24 de mayo de 2021, la Oficialía Electoral del Instituto Electoral 
del Estado de Campeche remitió mediante correo electrónico el Oficio OE/1087/2021 y adjuntó 
el Acta Circunstanciada OE/IO/106/2021 de Inspección Ocular, dirigido a la Secretaría Ejecutiva 
del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, mediante el cual se dio 
cumplimiento al punto resolutivo TERCERO del Acuerdo JGE/148/2021. 
 

XVI. Que derivado del análisis preliminar de los escritos de quejas presentados por los Licenciados 
Hugo Mauricio Calderón Arreaga, Pablo Martín Pérez Tun y Gustavo Quiroz Hernández, en su 
calidad de Representantes Generales para Pleitos y Cobranzas, de la C. Layda Elena Sansores 
San Román, registrada con el número de expediente administrativo digital IEEC/Q/64/2021, y el 
escrito de queja del C. Juan Gualberto Alonzo Rebolledo, en su calidad de Representante 
Propietario del Partido Revolucionario Institucional ante el Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, registrada con número de expediente IEEC/Q/89/2021, se 
desprende que ambos se presentan en contra del C. Eliseo Fernández Montúfar, candidato a la 
gubernatura del partido movimiento ciudadano y el IMSS en Campeche y su titular Carlos Félix 
Medina Villegas, por la utilización de una casa de salud dependiente del IMSS bienestar, para 
realizar la preparación y difusión de propaganda política, (sic), y en contra “de Eliseo Fernández 
Montufar, Presidente Municipal de Campeche con licencia para contender como Candidato a 
Gobernador de dicha entidad por el Partido Movimiento Ciudadano, por la comisión de actos 
que constituyen faltas electorales a lo establecido en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, Constitución Política del Estado de Campeche, Ley Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Campeche y la Ley General de Partidos Políticos”, 
(sic); por lo que del análisis comparativo con el escrito de queja que se analiza en el presente 
asunto, resultan coincidentes. 
 

XVII. Por tanto, la Junta General Ejecutiva considera pertinente acordar la Acumulación de los 
escritos de queja de los Licenciados Hugo Mauricio Calderón Arreaga, Pablo Martín Pérez Tun 
y Gustavo Quiroz Hernández, en su calidad de Representantes Generales para Pleitos y 
Cobranzas, de la C. Layda Elena Sansores San Román, en contra del C. Eliseo Fernández 
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Montúfar, candidato a la gubernatura del partido movimiento ciudadano y el IMSS en Campeche 
y su titular Carlos Félix Medina Villegas, por la utilización de una casa de salud dependiente del 
IMSS bienestar, para realizar la preparación y difusión de propaganda política, (sic), y el C. 
Juan Gualberto Alonzo Rebolledo, en su calidad de Representante Propietario del Partido 
Revolucionario Institucional ante el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, en contra “de Eliseo Fernández Montufar, Presidente Municipal de Campeche con 
licencia para contender como Candidato a Gobernador de dicha entidad por el Partido 
Movimiento Ciudadano, por la comisión de actos que constituyen faltas electorales a lo 
establecido en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Constitución Política 
del Estado de Campeche, Ley Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 
Campeche y la Ley General de Partidos Políticos”, (sic); lo anterior, por existir conexidad al ser 
el denunciados y los actos denunciados estrechamente vinculados con la misma causa, y con el 
objeto de que el Tribunal Electoral del Estado de Campeche este en aptitud de resolver de 
manera conjunta, congruente entre sí, en forma expedita y completa, sobre los escritos de queja 
del Procedimiento Especial Sancionador, conforme a lo establecido en los artículos 18 y 19 
fracción II del Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, vigente al 
momento de la presentación de los escritos de queja, que a la letra dicen: 
 
“... 
Artículo 18.- De oficio o a petición de parte, la Junta podrá decretar la acumulación de expedientes desde 
el momento de acordar la admisión de la queja y hasta antes de la emisión del Proyecto de Resolución, 
dando vista previamente a la o el presunto infractor y, en su caso, a la persona quejosa para que en un 
plazo de 3 días manifiesten lo que a sus respectivos derechos convenga.  
 
Artículo 19.- Para la resolución más expedita de las quejas, y con el objeto de determinar en una sola 
resolución sobre dos o más de ellas, la Junta decretará la acumulación por: I. Litispendencia, entendida 
como la relación existente entre un procedimiento, que aún no resuelve la autoridad competente, y otro, 
que recién ha sido iniciado, en los que se da la identidad de los elementos de litigio: sujetos, objeto y 
pretensión; 

 
II. Conexidad, entendida como la relación entre dos o más procedimientos por provenir éstos de una 
misma causa o iguales hechos, en los que resulta conveniente evitar la posibilidad de resoluciones 
contradictorias, o 
III. La vinculación de dos o más expedientes de procedimientos porque existan varias quejas contra un 
mismo presunto infractor, respecto de una misma cosa y provengan de una misma causa. 
...” 
 
Por lo anterior, en adelante será la Queja Interpuesta por el partido político Morena, con número 
de expediente administrativo digital IEEC/Q/64/2021 y acumulado IEEC/Q/89/2021, debiéndose 
continuar con el análisis de conformidad con el artículo 55 y 70 del Reglamento de Quejas del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche. 

 
XVIII. Que de conformidad con las consideraciones anteriores, el 1 de junio de 2021, mediante oficio 

AJ/588/2021, de misma fecha, signado por la Titular de la Asesoría Jurídica, dirigido a la 
Presidencia de la Junta General Ejecutiva, turnó el “INFORME TÉCNICO QUE EMITE LA 
ASESORÍA JURÍDICA DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL 
ESTADO DE CAMPECHE, EN CUMPLIMIENTO AL PUNTO SEXTO DE LOS ACUERDOS: 
JGE/106/2021 INTITULADO “ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR EL QUE SE DA CUENTA DEL 
ESCRITO DE QUEJA DE FECHA 5 DE MAYO DE 2021, PRESENTADO POR LOS 
LICENCIADOS HUGO MAURICIO CALDERÓN ARREAGA, PABLO MARTÍN PÉREZ TUN Y 
GUSTAVO QUIROZ HERNÁNDEZ, EN SU CALIDAD DE REPRESENTANTES GENERALES 
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PARA PLEITOS Y COBRANZAS, DE LA C. LAYDA ELENA SANSORES SAN ROMÁN Y SE 
INSTRUYE REALIZAR DILIGENCIAS A LA OFICIALÍA ELECTORAL DEL INSTITUTO 
ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE” y JGE/148/2021 intitulado “ACUERDO DE LA 
JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, 
POR EL QUE SE DA CUENTA DEL ESCRITO DE QUEJA PRESENTADO EL DÍA 20 DE 
MAYO DE 2021, SIGNADA POR EL C. JUAN GUALBERTO ALONZO REBOLLEDO, EN SU 
CALIDAD DE REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL ANTE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL 
ESTADO DE CAMPECHE Y SE INSTRUYE REALIZAR DILIGENCIAS A LA OFICIALÍA 
ELECTORAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE”, el cual propuso: 

 
“ÚNICO.- En cumplimiento al punto SEXTO de los Acuerdos JGE/106/2021 y JGE/148/2021, 
emitidos por la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, se informa 
lo siguiente: 1) Se propone acumular los escritos de Queja de los Licenciados Hugo Mauricio 
Calderón Arreaga, Pablo Martín Pérez Tun y Gustavo Quiroz Hernández, en su calidad de 
Representantes Generales para Pleitos y Cobranzas, de la C. Layda Elena Sansores San Román, 
registrada con el número de expediente administrativo digital IEEC/Q/64/2021, y el escrito de queja 
del C. Juan Gualberto Alonzo Rebolledo, en su calidad de Representante Propietario del Partido 
Revolucionario Institucional ante el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, registrada con número de expediente IEEC/Q/89/2021, por existir conexidad al ser el 
denunciado y los actos denunciados estrechamente vinculados con la misma causa que 
presuntamente constituyen faltas electorales de acuerdo a lo establecido por la normatividad 
electoral estatal, por lo que conforme a lo establecido en los artículos 18 y 19 fracción II, 
Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, en adelante será la Queja 
Interpuesta por el Partido Político Morena, con número de expediente administrativo digital 
IEEC/Q/64/2021 y acumulado, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; 2) 
admitir las Quejas interpuestas por los Licenciados Hugo Mauricio Calderón Arreaga, Pablo Martín 
Pérez Tun y Gustavo Quiroz Hernández, en su calidad de Representantes Generales para Pleitos 
y Cobranzas, de la C. Layda Elena Sansores San Román, en contra del C. Eliseo Fernández 
Montúfar, candidato a la gubernatura del partido movimiento ciudadano y el IMSS en Campeche y 
su titular Carlos Félix Medina Villegas, por la utilización de una casa de salud dependiente del 
IMSS bienestar, para realizar la preparación y difusión de propaganda política, (sic), y el C. Juan 
Gualberto Alonzo Rebolledo, en su calidad de Representante Propietario del Partido 
Revolucionario Institucional ante el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, en contra “de Eliseo Fernández Montufar, Presidente Municipal de Campeche con 
licencia para contender como Candidato a Gobernador de dicha entidad por el Partido Movimiento 
Ciudadano, por la comisión de actos que constituyen faltas electorales a lo establecido en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Constitución Política del Estado de 
Campeche, Ley Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche y la Ley 
General de Partidos Políticos”, (sic); en virtud de que cumplen a plenitud con los requisitos 
previstos en los artículos 613 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 
Campeche, y 53 del Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del Estado de Campeche”. 

 
XIX. Que por todo lo anterior, en relación con el numeral 32 del apartado de Antecedentes, el 2 de 

junio de 2021, la Presidencia de la Junta General Ejecutiva y del Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche convocó a una Reunión Extraordinaria de la Junta General 
Ejecutiva, a efecto de estar en aptitud de determinar sobre la admisión, desechamiento o lo que 
conforme a derecho corresponda, respecto del escrito de Queja presentada por los Licenciados 
Hugo Mauricio Calderón Arreaga, Pablo Martín Pérez Tun y Gustavo Quiroz Hernández, en su 
calidad de Representantes Generales para Pleitos y Cobranzas, de la C. Layda Elena Sansores 
San Román, en contra del C. Eliseo Fernández Montúfar, candidato a la gubernatura del partido 
movimiento ciudadano y el IMSS en Campeche y su titular Carlos Félix Medina Villegas, por la 
utilización de una casa de salud dependiente del IMSS bienestar, para realizar la preparación y 
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difusión de propaganda política, (sic), y del escrito de Queja presentada por el C. Juan 
Gualberto Alonzo Rebolledo, en su calidad de Representante Propietario del Partido 
Revolucionario Institucional ante el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, en contra “de Eliseo Fernández Montufar, Presidente Municipal de Campeche con 
licencia para contender como Candidato a Gobernador de dicha entidad por el Partido 
Movimiento Ciudadano, por la comisión de actos que constituyen faltas electorales a lo 
establecido en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Constitución Política 
del Estado de Campeche, Ley Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 
Campeche y la Ley General de Partidos Políticos”, (sic); lo anterior, de conformidad con el 
artículo 55 y 70 del Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del Estado de Campeche. 

 
XX. Que por consiguiente, la Junta General Ejecutiva verificó que del análisis realizado por la 

Asesoría Jurídica del Instituto Electoral del Estado de Campeche, sobre los requisitos de las 
quejas interpuestas por los Licenciados Hugo Mauricio Calderón Arreaga, Pablo Martín Pérez 
Tun y Gustavo Quiroz Hernández, en su calidad de Representantes Generales para Pleitos y 
Cobranzas, de la C. Layda Elena Sansores San Román, en contra del C. Eliseo Fernández 
Montúfar, candidato a la gubernatura del partido movimiento ciudadano y el IMSS en Campeche 
y su titular Carlos Félix Medina Villegas, por la utilización de una casa de salud dependiente del 
IMSS bienestar, para realizar la preparación y difusión de propaganda política, (sic), y el C. Juan 
Gualberto Alonzo Rebolledo, en su calidad de Representante Propietario del Partido 
Revolucionario Institucional ante el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, en contra “de Eliseo Fernández Montufar, Presidente Municipal de Campeche con 
licencia para contender como Candidato a Gobernador de dicha entidad por el Partido 
Movimiento Ciudadano, por la comisión de actos que constituyen faltas electorales a lo 
establecido en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Constitución Política 
del Estado de Campeche, Ley Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 
Campeche y la Ley General de Partidos Políticos”, (sic); se verificó el cumplimiento de todas y 
cada una de las fracciones de los artículos 613 de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Campeche, y 53 del Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, relativo a los requisitos que el escrito de queja debe contener en el 
Procedimiento Especial Sancionador, resultando lo siguiente: Fracción I. El nombre con firma 
autógrafa o huella digital de la persona quejosa y, si es persona moral, el de su legítima 
representación. Se expresa como nombre de los quejosos los Licenciados Hugo Mauricio 
Calderón Arreaga, Pablo Martín Pérez Tun y Gustavo Quiroz Hernández, en su calidad de 
Representantes Generales para Pleitos y Cobranzas, de la C. Layda Elena Sansores San 
Román, y el C. Juan Gualberto Alonzo Rebolledo, en su calidad de Representante Propietario 
del Partido Revolucionario Institucional ante el Consejo General del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche, con firma autógrafa al margen del documento; Fracción II. El domicilio y/o correo 
electrónico de la persona quejosa, para efectos de oír y recibir notificaciones, correo electrónico, 
así como teléfono celular y/o particular a diez dígitos. Se manifiesta como domicilio para oír y 
recibir notificaciones de los Licenciados Hugo Mauricio Calderón Arreaga, Pablo Martín Pérez 
Tun y Gustavo Quiroz Hernández, en su calidad de representantes generales para pleitos y 
cobranzas, de la C. Layda Elena Sansores San Román, con domicilio para oír y recibir todo tipo 
de notificaciones de notificaciones en la calle Querétaro número 2 entre Salvador y Costa Rica 
del Barrio de Santa Ana, con el carácter de ciudadanos que nos hacemos presentes señalando 
los correos electrónicos: tavo_quiroz@hotmail.com y pablomartinpereztun1@gmail.com; así 
como los números de celulares y whatsapps: 981 147 1235, 981 203 8168 y 981 175 5961. 
Respecto del el C. Juan Gualberto Alonzo Rebolledo, en su calidad de Representante Propietario 
del Partido Revolucionario Institucional ante el Consejo General del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche, señalando como domicilio para oír y recibir notificaciones y documentos que se 
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originen con motivo de la presente, el ubicado Av. 16 de septiembre s/n, Colonia Centro, C.P. 
24000,de esta ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, con correo electrónico 
representacionpricampeche@gmail.com; Fracción III. Los documentos que sean necesarios para 
acreditar la personalidad de la persona quejosa y, en su caso, la de su legítima representación; 
los partidos y agrupaciones políticas con registro ante el Instituto Electoral, así como sus 
representaciones acreditadas ante los órganos del mismo, quedan exceptuados del 
cumplimiento de este requisito. Los Licenciados Hugo Mauricio Calderón Arreaga, Pablo Martín 
Pérez Tun y Gustavo Quiroz Hernández, en su calidad de representantes generales para pleitos 
y cobranzas, de la C. Layda Elena Sansores San Román, personalidad que acreditaron con la 
escritura pública número ciento nueve (109), de fecha 26 de marzo de 2021, emitida bajo la fe de 
los Licenciados Eduardo X. Castro Rodríguez y Humberto J. Castro Buenfil, Titulares de la 
Notaría número 30 del Estado de Campeche; Fracción IV. Narración expresa y clara de los 
hechos en que se sustente la queja y los preceptos jurídicos presuntamente violados. Contiene 
un apartado de hechos en el cual expresan los hechos en que se sustentan las Quejas y 
manifiestan presuntas violaciones a la normatividad electoral; Fracción V. La aportación de los 
elementos de prueba en que se sustente la queja. Los quejosos aportaron ligas electrónicas de 
la publicidad denunciada, que fue verificada y el contenido puede encontrarse en las actas 
OE/IO/78/2021 y OE/IO/106/2021; Fracción VI. El nombre, domicilio y/o correo electrónico de 
cada uno de las o los presuntos infractores. Se manifiesta como domicilio para oír y recibir 
notificaciones a través de los correos electrónicos eliseofernandezm@hotmail.com.mx, con 
teléfono celular 9811036947, carlos.medina@imss.gob.mx y teléfono oficial de la dependecnia 
9818161477, 8161586 ext 61101 y campeche@movimientociudadano.mx, y Fracción VII. Del 
escrito de queja y demás documentación se acompañará de las copias simples legibles para 
emplazar a cada uno de las o los presuntos infractores, tratándose de notificaciones electrónicas 
se obviará este requisito. En casos excepcionales, urgentes, extraordinarios o de fuerza mayor, 
la persona quejosa deberá proporcionar correo electrónico de quienes resulten denunciados, 
para garantizar el debido  proceso. Los quejosos aportaron los documentos solicitados. Cabe 
mencionar que las diligencias llevadas a cabo en esta queja, hasta el momento han sido 
tramitadas vía electrónica. 
 
No se omite señalar que la información proporcionada que es de carácter CONFIDENCIAL, por 
ningún motivo deberá revelarse su contenido para efectos distintos al procedimiento en que se 
actúa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos de la  Ley General de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y la Ley de Protección de Datos Personales 
en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Campeche;  así como Lineamientos de 
Protección de Datos Personales en Posesión del Instituto Electoral del Estado de Campeche. 

 
XXI. Que la Junta General Ejecutiva en relación con el criterio sostenido por el Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación dentro de la Jurisprudencia número 28/2010, cuyo rubro es 
“DILIGENCIAS DE INSPECCIÓN EN EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
SANCIONADOR. REQUISITOS PARA SU EFICACIA PROBATORIA”, y la Jurisprudencia 
número 22/2013, cuyo rubro es “PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR. LA 
AUTORIDAD ADMINISTRATIVA ELECTORAL DEBE RECABAR LAS PRUEBAS 
LEGALMENTE PREVISTAS PARA SU RESOLUCIÓN, ordenó las diligencias necesarias para 
la constatación de la existencia de los hechos irregulares denunciados por los Licenciados Hugo 
Mauricio Calderón Arreaga, Pablo Martín Pérez Tun y Gustavo Quiroz Hernández, en su calidad 
de Representantes Generales para Pleitos y Cobranzas, de la C. Layda Elena Sansores San 
Román, en contra del C. Eliseo Fernández Montúfar, candidato a la gubernatura del partido 
movimiento ciudadano y el IMSS en Campeche y su titular Carlos Félix Medina Villegas, por la 
utilización de una casa de salud dependiente del IMSS bienestar, para realizar la preparación y 
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difusión de propaganda política, (sic), y el C. Juan Gualberto Alonzo Rebolledo, en su calidad 
de Representante Propietario del Partido Revolucionario Institucional ante el Consejo General 
del Instituto Electoral del Estado de Campeche, en contra “de Eliseo Fernández Montufar, 
Presidente Municipal de Campeche con licencia para contender como Candidato a Gobernador 
de dicha entidad por el Partido Movimiento Ciudadano, por la comisión de actos que constituyen 
faltas electorales a lo establecido en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
Constitución Política del Estado de Campeche, Ley Instituciones y Procedimientos Electorales 
del Estado de Campeche y la Ley General de Partidos Políticos”, (sic); necesarias para el 
esclarecimiento de éstos, que del resultado de las inspecciones oculares realizadas por la 
Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche y del Informe Técnico rendido 
por la Asesoría Jurídica del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, se 
dio cuenta de los hechos manifestados por el quejoso. 
 

XXII. Que por lo anterior, del resultado del análisis de los requisitos señalados en cada una de las 
fracciones de los artículos 613 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
Estado de Campeche y 53 del Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, y una vez concluidas las diligencias para la constatación de la existencia de los 
hechos irregulares denunciados, necesarias para el esclarecimiento de éstos, se desprende que 
los promoventes cumplen con todos los requisitos procedentes para la admisión de los escritos 
de queja presentadas por los Licenciados Hugo Mauricio Calderón Arreaga, Pablo Martín Pérez 
Tun y Gustavo Quiroz Hernández, en su calidad de Representantes Generales para Pleitos y 
Cobranzas, de la C. Layda Elena Sansores San Román, en contra del C. Eliseo Fernández 
Montúfar, candidato a la gubernatura del partido movimiento ciudadano y el IMSS en Campeche 
y su titular Carlos Félix Medina Villegas, por la utilización de una casa de salud dependiente del 
IMSS bienestar, para realizar la preparación y difusión de propaganda política, (sic), y el C. Juan 
Gualberto Alonzo Rebolledo, en su calidad de Representante Propietario del Partido 
Revolucionario Institucional ante el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, en contra “de Eliseo Fernández Montufar, Presidente Municipal de Campeche con 
licencia para contender como Candidato a Gobernador de dicha entidad por el Partido 
Movimiento Ciudadano, por la comisión de actos que constituyen faltas electorales a lo 
establecido en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Constitución Política 
del Estado de Campeche, Ley Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 
Campeche y la Ley General de Partidos Políticos”, (sic); de conformidad con los artículos 614 de 
la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche; y 55 del 
Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del Estado de Campeche. 
 

XXIII. Que del resultado de la inspección ocular realizada por la Oficialía Electoral del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche y del Informe Técnico rendido por la Asesoría Jurídica, 
respecto de las medidas cautelares solicitadas por la denunciante, esta Junta General Ejecutiva 
del Instituto Electoral del Estado de Campeche, determina que no son procedentes, toda vez, 
que de los links inspeccionados se aprecia que se trata de presuntos posicionamientos del C. 
Eliseo Fernández Montufar, desde su cuenta de Facebook, en su derecho de expresión y sin 
alterar el principio de Equidad, sin que resulte un pronunciamiento de fondo de esta Autoridad 
Administrativa Electoral, será el Tribunal Electoral del Estado de Campeche, quien determine si 
el C. Eliseo Fernández Montufar, incurrió en alguna violación a la normatividad electoral, por lo 
anterior, la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, determina 
que no es procedente el dictado de la medida cautelar, sin que esto represente un 
pronunciamiento de fondo sobre el asunto, ya que la resolución de fondo y definitiva en la 
materia corresponderá al órgano jurisdiccional. 
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Atendiendo a la naturaleza de las redes sociales y a la libertad de expresión por el que se rigen, 
para determinar sobre la adopción de las medidas cautelares, en primer momento debe 
analizarse el carácter que le reviste a las cuentas electrónicas en las que se hizo la difusión de 
la publicación denunciada, tal a efecto de advertir si se realizó la difusión en donde fuera posible 
advertir su carácter de servidores públicos, o bien, por el contrario, como cualquier participante 
en redes sociales. Al respecto, la Sala Superior del TEPJF ha desarrollado el marco normativo y 
conceptual que rige la libertad de expresión en redes sociales (SUP-REP-43/2018 y SUP-REP-
238/2018), en el sentido de que Internet promueve un debate amplio y robusto, en el que los 
usuarios intercambian ideas y opiniones, positivas o negativas, de manera ágil, fluida y 
libremente, generando un mayor involucramiento en los temas, lo cual implica una mayor 
apertura y tolerancia que debe privilegiarse a partir de la libertad de expresión y el debate 
público, condiciones necesarias para la democracia. 
 
En ese sentido, las características particulares de las redes sociales como un medio que 
posibilita el ejercicio cada vez más democrático, abierto, plural y expansivo de la libertad de 
expresión, provoca que la postura que se adopte en torno a cualquier medida que pueda 
impactarlas, deba estar orientada, en principio, a salvaguardar la libre y genuina  interacción 
entre los usuarios, como parte de su derecho humano a la libertad de expresión. En el caso de 
Facebook se ofrece el potencial de que los usuarios puedan ser generadores de contenidos o 
simples espectadores de la información que se genera y difunde en la misma, circunstancia que 
en principio permite presumir que se trata de opiniones libremente expresadas. Estas 
características de la red social denominada Facebook generan una serie de presunciones en el 
sentido de que los mensajes difundidos son expresiones espontáneas que, en principio, 
manifiestan la opinión personal de quien las difunde,  por lo que, corresponde al órgano 
jurisdiccional  determinar si una conducta desplegada es ilícita y si, en consecuencia, genera la 
responsabilidad de los sujetos o personas implicadas, o si por el contrario se trata de conductas 
amparadas por la libertad de expresión. No obstante todo lo anterior, es necesario mencionar 
que el ejercicio de los derechos fundamentales no es absoluto o ilimitado, sino que puede ser 
objeto de ciertas limitantes o restricciones, siempre que se encuentren previstas en la 
legislación, persigan un fin legítimo, sean necesarias y proporcionales, esto es, que no se 
traduzcan en privar o anular el núcleo esencial del derecho fundamental. En esta lógica, con 
relación a las posibles restricciones a la libertad de expresión en redes sociales por la difusión 
de propagada, se debe considerar la calidad de la persona que realizó la publicación y su 
vinculación con su cargo de conformidad con la personalización que haya establecido en la red 
social de que se trate; lo anterior, pues sus expresiones deben ser analizadas con base en tal 
carácter para establecer cuándo está vinculado con la investidura de su cargo, pues a partir de 
ello será posible analizar si incumple alguna obligación o viola alguna prohibición en materia 
electoral, de las cuales no está exento por su calidad de usuario de redes sociales, por lo que 
dicho pronunciamiento de fondo será objeto de la resolución que recaiga en el asunto. Así, es 
que en materia electoral resulta de la mayor importancia la calidad del sujeto que emite un 
mensaje en las redes sociales y el contexto en el que se difunde, para determinar si es posible 
que se actualice alguna afectación a los principios que rigen los procesos electorales, como 
pudiera ser la equidad en la competencia. En ese orden de ideas, del análisis preliminar, esta 
Junta General Ejecutiva determina que no son procedentes el dictado de las medidas 
cautelares toda vez que el C. Eliseo Fernández Montufar, realizó comentarios desde su cuenta 
de Facebook, por lo que se requiere de la voluntad de la persona para conocer  y  seguir sus 
publicaciones, por lo que,  no atenta contra la equidad de la contienda; siendo así que, en 
garantía a la libertad de expresión, será el órgano jurisdiccional quien determine si las 
manifestaciones denunciadas incumplen obligaciones o violen prohibiciones en materia 
electoral. 
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XXIV. Que por lo anterior, del resultado del análisis de los requisitos señalados en cada una de las 

fracciones de los artículos 613 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
Estado de Campeche y 53 del Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, y una vez concluidas las diligencias para la constatación de la existencia de los 
hechos irregulares denunciados, necesarias para el esclarecimiento de éstos, se desprende que 
la promovente cumple con todos los requisitos procedentes para la admisión del escrito de queja 
presentada por los Licenciados Hugo Mauricio Calderón Arreaga, Pablo Martín Pérez Tun y 
Gustavo Quiroz Hernández, en su calidad de Representantes Generales para Pleitos y 
Cobranzas, de la C. Layda Elena Sansores San Román, en contra del C. Eliseo Fernández 
Montúfar, candidato a la gubernatura del partido movimiento ciudadano y el IMSS en Campeche 
y su titular Carlos Félix Medina Villegas, por la utilización de una casa de salud dependiente del 
IMSS bienestar, para realizar la preparación y difusión de propaganda política, (sic), y el C. Juan 
Gualberto Alonzo Rebolledo, en su calidad de Representante Propietario del Partido 
Revolucionario Institucional ante el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, en contra “de Eliseo Fernández Montufar, Presidente Municipal de Campeche con 
licencia para contender como Candidato a Gobernador de dicha entidad por el Partido 
Movimiento Ciudadano, por la comisión de actos que constituyen faltas electorales a lo 
establecido en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Constitución Política 
del Estado de Campeche, Ley Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 
Campeche y la Ley General de Partidos Políticos”, (sic); de conformidad con los artículos 614 de 
la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche; y 55 del 
Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del Estado de Campeche. 
 

XXV. Que en términos de lo dispuesto en el artículo 72 del Reglamento de Quejas del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, que a la letra dice: “Cuando la Junta admita la queja, con 
auxilio de la Oficialía Electoral y la Asesoría Jurídica, emplazará a la persona quejosa y a la o el 
presunto infractor para que comparezcan a una audiencia de pruebas y alegatos, que tendrá 
lugar dentro del plazo de setenta y dos horas posteriores a la admisión; en su caso, la Junta 
podrá ampliar el plazo en razón de las características de la queja. En el escrito respectivo se le 
informará a la o el presunto infractor de los hechos que se le imputan y se le correrá traslado de 
la queja con sus anexos en los términos que haya sido presentada”; por lo anterior, se 
considera oportuno ordenar el emplazamiento a las partes, la cual se realizará a las 17:00 horas 
del día 4 de junio de 2021, de manera virtual tal y como quedó establecido en el Acuerdo 
JGE/06/2020 intitulado “ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO 
ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR EL QUE SE APRUEBAN LAS ACCIONES 
PARA LA ATENCIÓN DE MEDIOS DE IMPUGNACIÓN, PROCEDIMIENTOS 
SANCIONADORES Y DEMÁS DOCUMENTACIÓN DE NATURALEZA URGENTE, DURANTE 
EL PERIODO DE MEDIDAS EXTRAORDINARIAS DERIVADO DE LA EMERGENCIA 
SANITARIA POR LA PANDEMIA DEL VIRUS SARS-CoV2 (COVID-19)”, en su consideración 
XIX, punto número 8 el cual señala lo siguiente: Únicamente se podrá acordar la celebración 
o desahogo de diligencias pertinentes o trámites derivados de los procedimientos 
sancionadores, cuando se puedan realizar a través de correos electrónicos o de manera 
virtual, es decir, siempre y cuando sea posible llevar a cabo su tramitación a través de 
actividades no presenciales o que no pongan en riesgo la salud de las personas 
implicadas en los procedimientos, para resolver cuestiones urgentes precisadas con 
antelación a través de cualquier medio electrónico que se estime pertinente y cuando se esté al 
alcance de todas y todos los que en dicha actividad deban intervenir; y una vez celebrada la 
audiencia de pruebas y alegatos que será conducida por la Oficialía Electoral del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche en términos del artículo 73 del citado Reglamento, esta 
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deberá turnar inmediatamente por escrito de todo lo actuado a la Junta General Ejecutiva para 
que se turne el expediente completo, al Tribunal Electoral del Estado de Campeche, así como 
un informe circunstanciado, en términos de lo dispuesto los artículos 614 de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche; 72 y 73 del Reglamento de 
Quejas del Instituto Electoral del Estado de Campeche. 
 
Para robustecer todo lo anterior, se citan las siguientes jurisprudencias emitidas por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

 
Jurisprudencia 22/2013 

 
 

PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR. LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA ELECTORAL DEBE 
RECABAR LAS PRUEBAS LEGALMENTE PREVISTAS PARA SU RESOLUCIÓN.- De la interpretación de 
los artículos 358, párrafo 5, y 369, párrafo 2 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
se colige que si bien, en principio, el procedimiento especial sancionador se rige de manera preponderante 
por el principio dispositivo, al corresponder a las partes aportar las pruebas de naturaleza documental y 
técnica, dicha disposición no limita a la autoridad administrativa electoral para que, conforme al ejercicio de la 
facultad conferida por las normas constitucionales y legales en la materia, ordene el desahogo de las pruebas 
de inspección o pericial que estime necesarias para su resolución, siempre y cuando la violación reclamada lo 
amerite, los plazos así lo permitan y sean determinantes para el esclarecimiento de los hechos denunciados. 
 
Quinta Época: 
 
Recursos de apelación. SUP-RAP-49/2010  y acumulados.—Recurrentes: Partido Revolucionario Institucional 
y otros.—Autoridad responsable: Consejo General del Instituto Federal Electoral.—7 de julio de 2010.—
Unanimidad de votos.—Ponente: Manuel González Oropeza.—Secretarios: Héctor Rivera Estrada, Carlos 
Báez Silva y Hugo Abelardo Herrera Sámano. 
 
Recursos de apelación. SUP-RAP-78/2010  y acumulado.—Recurrentes: Coalición “Unidos por la Paz y el 
Progreso” y otra.—Autoridad responsable: Consejo General del Instituto Federal Electoral.—7 de julio de 
2010.—Unanimidad de votos.—Ponente: María del Carmen Alanis Figueroa.—Secretario: Alejandro David 
Avante Juárez. 
 

 
Jurisprudencia 14/2013 

 
 
CADUCIDAD. SUSPENSIÓN DEL PLAZO EN EL PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR.- De la 
interpretación sistemática y funcional de los artículos 1°, párrafo tercero, 14, 16, 17, 41, 133 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 10 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 14, 
apartado 3, inciso c) del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos; 8, apartado 1 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos; 361, párrafo 2 y 367 a 371 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, así como de la jurisprudencia de rubro CADUCIDAD. OPERA EN EL 
PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR, se advierte que toda persona tiene derecho a que se le 
administre justicia dentro de un plazo razonable; que el procedimiento especial sancionador es de carácter 
sumario y que la potestad sancionadora, por regla general, debe caducar en el plazo de un año, por ser el 
tiempo razonable y suficiente para tramitarlo y emitir la resolución correspondiente. En ese contexto, el 
cómputo del plazo para que opere la caducidad de la facultad sancionadora, debe estimarse suspendido 
desde el momento en que se interponga algún medio de impugnación contra la resolución que se emita en el 
procedimiento respectivo, hasta la notificación de la sentencia correspondiente, debido a que dentro de ese 
lapso la autoridad administrativa no está en posibilidad de ejercer su facultad sancionadora. 
 
Quinta Época: 
 
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-39/2013 .—Recurrentes: Cadena Radiodifusora Mexicana, S.A. de C.V.  y 
otra.—Autoridad responsable: Consejo General del Instituto Federal Electoral.—19 de junio de 2013.—
Mayoría de cinco votos.—Engrose: Pedro Esteban Penagos López.—Disidentes: Manuel González Oropeza y 
Salvador Olimpo Nava Gomar.—Secretario: Ernesto Camacho Ochoa. 

 

http://portal.te.gob.mx/colecciones/sentencias/html/SUP/2010/RAP/SUP-RAP-00049-2010.htm
http://portal.te.gob.mx/colecciones/sentencias/html/SUP/2010/RAP/SUP-RAP-00078-2010.htm
http://portal.te.gob.mx/colecciones/sentencias/html/SUP/2013/RAP/SUP-RAP-00039-2013.htm
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Jurisprudencia 11/2013 
 
 
CADUCIDAD. EXCEPCIÓN AL PLAZO EN EL PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR.- De la 
interpretación sistemática de los artículos 1°, párrafo tercero, 14, 16, 17, 41, 133 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 10 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 14, apartado 3, inciso 
c) del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos; 8, apartado 1 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos; 361, párrafo 2 y 367 a 371 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, así como de la jurisprudencia sustentada de rubro CADUCIDAD. OPERA EN EL 
PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR, se advierte que toda persona tiene derecho a que se le 
administre justicia dentro de un plazo razonable; que el procedimiento especial sancionador es de carácter 
sumario y que es criterio del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación que la potestad 
sancionadora, por regla general, debe caducar en el plazo de un año, por ser el tiempo razonable y suficiente 
para tramitarlo y emitir la resolución correspondiente. En ese contexto, el plazo establecido como regla 
general para la caducidad de la facultad sancionadora en el procedimiento especial, puede, por excepción, 
ampliarse cuando la autoridad administrativa acredite una causa justificada, razonable y apreciable 
objetivamente, en la que exponga las circunstancias, de facto o de iure, de las que se advierta que la dilación 
en la resolución se debe, entre otras, a la conducta procedimental del probable infractor, o bien, a que su 
desahogo, por su complejidad, requirió de la práctica de diversas diligencias o actos procedimentales, que 
razonablemente no fue posible realizar dentro de ese plazo; sin que dicha excepción pueda derivar de la 
inactividad de la autoridad. 
 
Quinta Época: 
 
Recursos de apelación. SUP-RAP-525/2011  y acumulado.—Actores: Televimex, Sociedad Anónima de 
Capital Variable y otra.—Autoridad responsable: Consejo General del Instituto Federal Electoral.—11 de abril 
de 2012.—Unanimidad de seis votos.—Ponente: José Alejandro Luna Ramos.—Secretarios: Fernando 
Ramírez Barrios, Gustavo Pale Beristain y Emilio Zacarías Gálvez. 
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-280/2012 .—Actor: Televisión Azteca S.A. de C.V.—Autoridad responsable: 
Consejo General del Instituto Federal Electoral.—11 de julio de 2012.—Unanimidad de votos.—Ponente: 
Salvador Olimpo Nava Gomar.—Secretario: Omar Espinoza Hoyo. 
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-528/2012 .—Actor: Partido de la Revolución Democrática.—Autoridad 
responsable: Consejo General del Instituto Federal Electoral.—3 de abril de 2013.—Unanimidad de votos.—
Ponente: Constancio Carrasco Daza.—Secretario: Antonio Rico Ibarra. 
 
Notas: El contenido de los artículos 361, párrafo 2, y 367 a 371 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, interpretados en esta jurisprudencia, corresponden a los artículos 464, párrafo 2, 
y 470 a 474 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 
La Sala Superior en sesión pública celebrada el treinta de julio de dos mil trece, aprobó por 
unanimidad de cinco votos la jurisprudencia que antecede y la declaró formalmente obligatoria. 
 
 
Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, Año 6, Número 13, 2013, páginas 15 y 16. 
 

Jurisprudencia 14/2013 
 
CADUCIDAD. SUSPENSIÓN DEL PLAZO EN EL PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR.- De la 
interpretación sistemática y funcional de los artículos 1°, párrafo tercero, 14, 16, 17, 41, 133 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 10 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 14, 
apartado 3, inciso c) del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos; 8, apartado 1 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos; 361, párrafo 2 y 367 a 371 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, así como de la jurisprudencia de rubro CADUCIDAD. OPERA EN EL 
PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR, se advierte que toda persona tiene derecho a que se le 
administre justicia dentro de un plazo razonable; que el procedimiento especial sancionador es de carácter 
sumario y que la potestad sancionadora, por regla general, debe caducar en el plazo de un año, por ser el 
tiempo razonable y suficiente para tramitarlo y emitir la resolución correspondiente. En ese contexto, el 
cómputo del plazo para que opere la caducidad de la facultad sancionadora, debe estimarse suspendido 
desde el momento en que se interponga algún medio de impugnación contra la resolución que se emita en el 

http://portal.te.gob.mx/colecciones/sentencias/html/SUP/2011/RAP/SUP-RAP-00525-2011.htm
http://portal.te.gob.mx/colecciones/sentencias/html/SUP/2012/RAP/SUP-RAP-00280-2012.htm
http://portal.te.gob.mx/colecciones/sentencias/html/SUP/2012/RAP/SUP-RAP-00528-2012.htm
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procedimiento respectivo, hasta la notificación de la sentencia correspondiente, debido a que dentro de ese 
lapso la autoridad administrativa no está en posibilidad de ejercer su facultad sancionadora. 
 
 

Jurisprudencia 17/2009 
 
 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR ORDINARIO Y ESPECIAL. EL SECRETARIO DEL 
CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL ESTÁ FACULTADO PARA DETERMINAR 
CUÁL PROCEDE.- De la interpretación sistemática de los artículos 356, párrafo 1, inciso c); 358, párrafos 5 a 
8; 360, 362, párrafos 1, 5, 8 y 9; 363, párrafos 3 y 4; 365, 367, 368, párrafos 1, 5, 6 y 7; 369, párrafos 1 y 3, 
inciso c), y 371, párrafo 2, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; 11, 16 y 75 del 
Reglamento de Quejas y Denuncias del Instituto Federal Electoral, se advierte que el Secretario del Consejo 
General del referido órgano electoral está facultado para determinar el procedimiento administrativo 
sancionador, ordinario o especial, por el que deben sustanciarse las quejas y denuncias que se presenten, así 
como clasificar los hechos denunciados, a fin de establecer la presunta infracción, lo cual, para su eficacia, 
debe determinarse desde su inicio. Ello, en virtud de que la función instructora atribuida por la normativa al 
referido funcionario incluye todas las potestades que permitan la conducción adecuada del procedimiento de 
investigación, con el objeto de integrar el expediente para que se emita la resolución respectiva. 

 
XXVI. Que por lo anteriormente expuesto, con fundamento en los artículos 286 fracciones VIII y X, 

610, párrafo segundo, y 614 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado 
de Campeche; 55, 72, 73 y 74 del Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, se propone al pleno de la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche: a) Dar cuenta del Informe Técnico que rinde la Asesoría Jurídica del Consejo 
General el Instituto Electoral del Estado de Campeche, intitulado “INFORME TÉCNICO QUE 
EMITE LA ASESORÍA JURÍDICA DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL 
DEL ESTADO DE CAMPECHE, EN CUMPLIMIENTO AL PUNTO SEXTO DE LOS 
ACUERDOS: JGE/106/2021 INTITULADO “ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA 
DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR EL QUE SE DA CUENTA 
DEL ESCRITO DE QUEJA DE FECHA 5 DE MAYO DE 2021, PRESENTADO POR LOS 
LICENCIADOS HUGO MAURICIO CALDERÓN ARREAGA, PABLO MARTÍN PÉREZ TUN Y 
GUSTAVO QUIROZ HERNÁNDEZ, EN SU CALIDAD DE REPRESENTANTES GENERALES 
PARA PLEITOS Y COBRANZAS, DE LA C. LAYDA ELENA SANSORES SAN ROMÁN Y SE 
INSTRUYE REALIZAR DILIGENCIAS A LA OFICIALÍA ELECTORAL DEL INSTITUTO 
ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE” y JGE/148/2021 intitulado “ACUERDO DE LA 
JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, 
POR EL QUE SE DA CUENTA DEL ESCRITO DE QUEJA PRESENTADO EL DÍA 20 DE 
MAYO DE 2021, SIGNADA POR EL C. JUAN GUALBERTO ALONZO REBOLLEDO, EN SU 
CALIDAD DE REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL ANTE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL 
ESTADO DE CAMPECHE Y SE INSTRUYE REALIZAR DILIGENCIAS A LA OFICIALÍA 
ELECTORAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE”, para todos los 
efectos legales y administrativos a que haya lugar; b) Acumular los escritos de Queja, de los 
Licenciados Hugo Mauricio Calderón Arreaga, Pablo Martín Pérez Tun y Gustavo Quiroz 
Hernández, en su calidad de Representantes Generales para Pleitos y Cobranzas, de la C. 
Layda Elena Sansores San Román, registrada con el número de expediente administrativo 
digital IEEC/Q/64/2021, y el escrito de queja del C. Juan Gualberto Alonzo Rebolledo, en su 
calidad de Representante Propietario del Partido Revolucionario Institucional ante el Consejo 
General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, registrada con número de expediente 
IEEC/Q/89/2021, por existir conexidad al ser el denunciado y los actos denunciados 
estrechamente vinculados con la misma causa que presuntamente constituyen faltas electorales 
de acuerdo a lo establecido por la normatividad electoral estatal, por lo que conforme a lo 
establecido en los artículos 18 y 19 fracción II, Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del 
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Estado de Campeche, en adelante será la Queja Interpuesta por el Partido Político Morena, con 
número de expediente administrativo digital IEEC/Q/64/2021 y acumulado, para todos los 
efectos legales y administrativos a que haya lugar; c) Se determina la improcedencia del dictado 
de medidas cautelares solicitadas por los Licenciados Hugo Mauricio Calderón Arreaga, Pablo 
Martín Pérez Tun y Gustavo Quiroz Hernández, en su calidad de Representantes Generales 
para Pleitos y Cobranzas, de la C. Layda Elena Sansores San Román y el C. Juan Gualberto 
Alonzo Rebolledo, en su calidad de Representante Propietario del Partido Revolucionario 
Institucional ante el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, toda vez, 
que de los links inspeccionados se aprecia que se trata de presuntos posicionamientos del C. 
Eliseo Fernández Montúfar, en su calidad de Candidato a la Gubernatura del Estado de 
Campeche, desde su cuenta personal de Facebook, en su derecho de expresión y sin alterar el 
principio de Equidad, sin que resulte un pronunciamiento de fondo de esta Autoridad 
Administrativa Electoral, será el Tribunal Electoral del Estado de Campeche, quien determine si 
el C. Eliseo Fernández Montúfar, incurrió en alguna violación a la normatividad electoral; para 
todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; lo anterior, en términos de las 
consideraciones de la I a la XXI del presente Acuerdo; d) Admitir las quejas interpuestas por los 
Licenciados Hugo Mauricio Calderón Arreaga, Pablo Martín Pérez Tun y Gustavo Quiroz 
Hernández, en su calidad de Representantes Generales para Pleitos y Cobranzas, de la C. 
Layda Elena Sansores San Román, en contra del C. Eliseo Fernández Montúfar, candidato a la 
gubernatura del partido movimiento ciudadano y el IMSS en Campeche y su titular Carlos Félix 
Medina Villegas, por la utilización de una casa de salud dependiente del IMSS bienestar, para 
realizar la preparación y difusión de propaganda política, (sic), y el C. Juan Gualberto Alonzo 
Rebolledo, en su calidad de Representante Propietario del Partido Revolucionario Institucional 
ante el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, en contra “de Eliseo 
Fernández Montufar, Presidente Municipal de Campeche con licencia para contender como 
Candidato a Gobernador de dicha entidad por el Partido Movimiento Ciudadano, por la comisión 
de actos que constituyen faltas electorales a lo establecido en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, Constitución Política del Estado de Campeche, Ley Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Campeche y la Ley General de Partidos Políticos”, 
(sic); en virtud de que cumplen a plenitud con los requisitos previstos en los artículos 613 de la 
Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, y 53 del 
Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para todos los efectos 
legales y administrativos a que haya lugar; e) Aprobar que a las 17:00 horas del día 4 de junio 
de 2021, tenga verificativo la audiencia virtual de pruebas y alegatos, a través de la plataforma 
virtual que notifique la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, o en su 
caso, remitan las partes sus escritos de pruebas y alegatos vía electrónica a más tardar a las 
17:00 horas del día 4 de junio de 2021, a la cuenta de correo electrónico 
oficialia.electoral@ieec.org.mx, conforme lo exigido en el Acuerdo JGE/06/2020 aprobado el 6 
de agosto del 2020, por la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, y de conformidad con lo establecido en los artículos 610, 614, 615, 615 bis, de la 
Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche; 72 y 73 del 
Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para todos los efectos 
legales y administrativos a que haya lugar; f) Instruir a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral 
del Estado de Campeche, notifique el presente Acuerdo, a los Licenciados Hugo Mauricio 
Calderón Arreaga, Pablo Martín Pérez Tun y Gustavo Quiroz Hernández, en su calidad de 
Representantes Generales para Pleitos y Cobranzas, de la C. Layda Elena Sansores San 
Román, y al C. Juan Gualberto Alonzo Rebolledo, en su calidad de Representante Propietario 
del Partido Revolucionario Institucional ante el Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, a través de los correos electrónicos que obran en el expediente, toda vez 
que se decretó la acumulación de sus escritos de queja, en términos de lo acordado en el 

mailto:oficialia.electoral@ieec.org.mx
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presente Acuerdo, con fundamento en los artículos 18 y 19 fracción II del Reglamento de 
Quejas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, vigente al momento de la presentación 
de los escritos de queja, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; g) 
Aprobar que la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, emplace de 
manera electrónica mediante oficio a los Licenciados Hugo Mauricio Calderón Arreaga, Pablo 
Martín Pérez Tun y Gustavo Quiroz Hernández, en su calidad de Representantes Generales 
para Pleitos y Cobranzas, de la C. Layda Elena Sansores San Román, a través de los correos 
electrónicos tavo_quiroz@hotmail.com y pablomartinpereztun1@gmail.com y números 
telefónicos 981 147 1235, 981 203 8168 y 981 175 5961; adjuntando copia simple en archivo 
electrónico del presente Acuerdo y de las Actas circunstanciadas actas OE/IO/78/2021 y 
OE/IO/106/2021, de fecha 7 y 24 de mayo de 2021, respectivamente; para que por sí o a través 
de sus respectivos representantes legales, comparezcan a la audiencia virtual de pruebas y 
alegatos a través del enlace virtual que proporcione la Oficialía Electoral, o en su caso, remita 
su escrito de pruebas y alegatos vía electrónica a más tardar a las 17:00 horas del día 4 de 
junio de 2021, a la cuenta de correo electrónico oficialia.electoral@ieec.org.mx; lo anterior, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 610, 614, 615, 615 bis, de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche;  72 y 73 del Reglamento 
de Quejas del Instituto Electoral del del Estado de Campeche, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar; h) Aprobar que la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, emplace de manera electrónica mediante oficio al C. Juan Gualberto 
Alonzo Rebolledo, en su calidad de Representante Propietario del Partido Revolucionario 
Institucional ante el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, a través 
del correo electrónico representacionpricampeche@gmail.com y números telefónicos que obran 
en los archivos, adjuntando copia simple en archivo electrónico del presente Acuerdo y de las 
Actas circunstanciadas actas OE/IO/78/2021 y OE/IO/106/2021, de fecha 7 y 24 de mayo de 
2021, respectivamente; para que por sí o a través de sus respectivos representantes legales, 
comparezcan a la audiencia virtual de pruebas y alegatos a través del enlace virtual que 
proporcione la Oficialía Electoral, o en su caso, remita su escrito de pruebas y alegatos vía 
electrónica a más tardar a las 17:00 horas del día 4 de junio de 2021, a la cuenta de correo 
electrónico oficialia.electoral@ieec.org.mx; lo anterior, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 610, 614, 615, 615 bis, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
Estado de Campeche;  72 y 73 del Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del del Estado 
de Campeche, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; i) Aprobar que 
la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, emplace de manera 
electrónica mediante oficio al C. Eliseo Fernández Montufar, en su calidad de Candidato a la 
Gubernatura del Estado de Campeche, quien puede ser notificado en el correo 
eliseofernandezm@hotmail.com.mx, teléfono celular 981 1 03 69 47 y teléfonos que obren en 
este Instituto Electoral, adjuntando copia simple en archivo electrónico del presente Acuerdo y 
de las Actas circunstanciadas actas OE/IO/78/2021 y OE/IO/106/2021, de fecha 7 y 24 de mayo 
de 2021, respectivamente; para que por sí o a través de sus respectivos representantes legales, 
comparezcan a la audiencia virtual de pruebas y alegatos a través del enlace virtual que 
proporcione la Oficialía Electoral, o en su caso, remita su escrito de pruebas y alegatos vía 
electrónica a más tardar a las 17:00 horas del día 4 de junio de 2021, a la cuenta de correo 
electrónico oficialia.electoral@ieec.org.mx; lo anterior, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 610, 614, 615, 615 bis, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
Estado de Campeche;  72 y 73 del Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del del Estado 
de Campeche, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; j) Aprobar que 
la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, emplace de manera 
electrónica mediante oficio al C. Carlos Félix Medina Villegas, en su calidad de Titular del 
Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada del IMSS en Campeche, quien puede ser 
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notificado en el correo carlos.medina@imss.gob.mx  y en los teléfonos de la dependencia 981 8 
16 14 77, 8 16 15 86 ext 61101, adjuntando copia simple en archivo electrónico del presente 
Acuerdo y de las Actas circunstanciadas actas OE/IO/78/2021 y OE/IO/106/2021, de fecha 7 y 
24 de mayo de 2021, respectivamente; para que por sí o a través de sus respectivos 
representantes legales, comparezcan a la audiencia virtual de pruebas y alegatos a través del 
enlace virtual que proporcione la Oficialía Electoral, o en su caso, remita su escrito de pruebas y 
alegatos vía electrónica a más tardar a las 17:00 horas del día 4 de junio de 2021, a la cuenta 
de correo electrónico oficialia.electoral@ieec.org.mx; lo anterior, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 610, 614, 615, 615 bis, de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Campeche;  72 y 73 del Reglamento de Quejas del Instituto Electoral 
del del Estado de Campeche, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; 
k) Aprobar que la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, conduzca la 
audiencia virtual de pruebas y alegatos que tendrá verificativo a las 17:00 horas del día 4 de 
junio de 2021, debiendo levantar constancia de su desarrollo, y una vez concluida deberá turnar 
inmediatamente en archivo electrónico, todo lo actuado a la Presidencia del Consejo General 
del Instituto Electoral del Estado Campeche para dar cuenta de las actuaciones a la Junta 
General Ejecutiva y determinar lo que conforme a derecho corresponda; lo anterior de 
conformidad con los artículos 610, 614, 615, 615 bis, de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Campeche; 72 y 73 del Reglamento de Quejas del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, para todos los efectos legales y administrativos a 
que haya lugar; l) Instruir a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
realice los trámites necesarios para solicitar a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo 
del Instituto Electoral del Estado de Campeche, el enlace virtual para llevar a cabo la 
celebración de la audiencia de pruebas y alegatos que tendrá verificativo a las 17:00 horas del 
día 4 de junio de 2021, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; m) 
Instruir a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, de conformidad 
con el artículo 610 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 
Campeche y el artículo 7 del Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, para que realice la notificación del presente Acuerdo y de las demás actuaciones, a 
través del correo electrónico oficialia.electoral@ieec.org.mx, y confirme la recepción a través de 
los medios adicionales de comunicación o los números telefónicos, según los datos de 
localización proporcionados por los quejosos y en su oportunidad, de cuenta de las acciones 
realizadas a la Presidencia del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche 
y a la Asesoría Jurídica del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; n) Instruir a la Unidad de 
Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto Electoral del Estado de Campeche, coadyuve 
como soporte técnico, con la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
en la celebración virtual de la audiencia de pruebas y alegatos, que tendrá verificativo a las 
17:00 horas del día 4 de junio de 2021; para todos los efectos legales y administrativos a que 
haya lugar; ñ) Instruir a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto Electoral 
del Estado de Campeche, realizar las gestiones correspondientes a efecto de publicar el 
presente Acuerdo en el sitio http://www.ieec.org.mx/Estrados consultable en la página 
electrónica www.ieec.org.mx del Instituto Electoral del Estado de Campeche, la notificación 
electrónica realizada por estrados tendrá plena validez jurídica, lo anterior, conforme con lo 
exigido en el Acuerdo JGE/06/2020 aprobado el 6 de agosto del 2020, por la Junta General 
Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar; o) Publicar el presente acuerdo en el sitio 
http://www.ieec.org.mx/Estrados consultable en la página electrónica www.ieec.org.mx del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, para su cumplimiento y para el conocimiento del 
público en general, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; p) Instruir 

mailto:carlos.medina@imss.gob.mx
mailto:oficialia.electoral@ieec.org.mx
mailto:oficialia.electoral@ieec.org.mx
http://www.ieec.org.mx/Estrados
http://www.ieec.org.mx/
http://www.ieec.org.mx/Estrados
http://www.ieec.org.mx/


INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE 
JUNTA GENERAL EJECUTIVA 

 

 
 

Expediente IEEC/Q/64/2021 Y ACUMULADO IEEC/Q/89/2021 
JGE/179/2021 

 

 

                         Av. Fundadores No. 18, Área Ah Kim Pech, CP. 24014   

San Francisco de Campeche, Campeche     Teléfono 01 (981) 12-73-010 

www.ieec.org.mx 

 

 

34 

a la Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, turnar de manera 
electrónica el presente Acuerdo a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, para que dé cumplimiento a los puntos del QUINTO al DÉCIMO CUARTO del 
presente Acuerdo; a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, para el cumplimiento de los puntos DÉCIMO SEGUNDO, DÉCIMO 
CUARTO y DÉCIMO QUINTO, y a la Asesoría Jurídica del Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, para su conocimiento y efectos legales y administrativos a 
que haya lugar; q) Agregar el presente Acuerdo al expediente correspondiente; y r) Publicar el 
presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado. 

 
A C U E R D O: 

 
PRIMERO: Se da cuenta del Informe Técnico que rinde la Asesoría Jurídica del Consejo 
General el Instituto Electoral del Estado de Campeche, intitulado “INFORME TÉCNICO QUE 
EMITE LA ASESORÍA JURÍDICA DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL 
DEL ESTADO DE CAMPECHE, EN CUMPLIMIENTO AL PUNTO SEXTO DE LOS 
ACUERDOS: JGE/106/2021 INTITULADO “ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA 
DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR EL QUE SE DA CUENTA 
DEL ESCRITO DE QUEJA DE FECHA 5 DE MAYO DE 2021, PRESENTADO POR LOS 
LICENCIADOS HUGO MAURICIO CALDERÓN ARREAGA, PABLO MARTÍN PÉREZ TUN Y 
GUSTAVO QUIROZ HERNÁNDEZ, EN SU CALIDAD DE REPRESENTANTES GENERALES 
PARA PLEITOS Y COBRANZAS, DE LA C. LAYDA ELENA SANSORES SAN ROMÁN Y SE 
INSTRUYE REALIZAR DILIGENCIAS A LA OFICIALÍA ELECTORAL DEL INSTITUTO 
ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE” y JGE/148/2021 intitulado “ACUERDO DE LA 
JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, 
POR EL QUE SE DA CUENTA DEL ESCRITO DE QUEJA PRESENTADO EL DÍA 20 DE 
MAYO DE 2021, SIGNADA POR EL C. JUAN GUALBERTO ALONZO REBOLLEDO, EN SU 
CALIDAD DE REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL ANTE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL 
ESTADO DE CAMPECHE Y SE INSTRUYE REALIZAR DILIGENCIAS A LA OFICIALÍA 
ELECTORAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE”, para todos los 
efectos legales y administrativos a que haya lugar; lo anterior, en términos de las 
consideraciones de la I a la XXVI del presente documento. 
 
SEGUNDO: Se acumulan los escritos de Queja, de los Licenciados Hugo Mauricio Calderón 
Arreaga, Pablo Martín Pérez Tun y Gustavo Quiroz Hernández, en su calidad de 
Representantes Generales para Pleitos y Cobranzas, de la C. Layda Elena Sansores San 
Román, registrada con el número de expediente administrativo digital IEEC/Q/64/2021, y el 
escrito de queja del C. Juan Gualberto Alonzo Rebolledo, en su calidad de Representante 
Propietario del Partido Revolucionario Institucional ante el Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, registrada con número de expediente IEEC/Q/89/2021, por 
existir conexidad al ser el denunciado y los actos denunciados estrechamente vinculados con la 
misma causa que presuntamente constituyen faltas electorales de acuerdo a lo establecido por 
la normatividad electoral estatal, por lo que conforme a lo establecido en los artículos 18 y 19 
fracción II, Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, en adelante 
será la Queja Interpuesta por el Partido Político Morena, con número de expediente 
administrativo digital IEEC/Q/64/2021 y acumulado, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar; lo anterior, en términos de las consideraciones de la I a la 
XXVI del presente documento. 
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TERCERO: Se determina la improcedencia del dictado de medidas cautelares solicitadas por 
los Licenciados Hugo Mauricio Calderón Arreaga, Pablo Martín Pérez Tun y Gustavo Quiroz 
Hernández, en su calidad de Representantes Generales para Pleitos y Cobranzas, de la C. 
Layda Elena Sansores San Román y el C. Juan Gualberto Alonzo Rebolledo, en su calidad de 
Representante Propietario del Partido Revolucionario Institucional ante el Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, toda vez, que de los links inspeccionados se 
aprecia que se trata de presuntos posicionamientos del C. Eliseo Fernández Montúfar, en su 
calidad de Candidato a la Gubernatura del Estado de Campeche, desde su cuenta de 
Facebook, en su derecho de expresión y sin alterar el principio de Equidad, sin que resulte un 
pronunciamiento de fondo de esta Autoridad Administrativa Electoral, será el Tribunal Electoral 
del Estado de Campeche, quien determine si el C. Eliseo Fernández Montúfar, incurrió en 
alguna violación a la normatividad electoral; para todos los efectos legales y administrativos a 
que haya lugar; lo anterior, en términos de las consideraciones de la I a la XXVI del presente 
documento. 

 
CUARTO: Se admiten las quejas interpuestas por los Licenciados Hugo Mauricio Calderón 
Arreaga, Pablo Martín Pérez Tun y Gustavo Quiroz Hernández, en su calidad de 
Representantes Generales para Pleitos y Cobranzas, de la C. Layda Elena Sansores San 
Román, en contra del C. Eliseo Fernández Montúfar, candidato a la gubernatura del partido 
movimiento ciudadano y el IMSS en Campeche y su titular Carlos Félix Medina Villegas, por la 
utilización de una casa de salud dependiente del IMSS bienestar, para realizar la preparación y 
difusión de propaganda política, (sic), y el C. Juan Gualberto Alonzo Rebolledo, en su calidad 
de Representante Propietario del Partido Revolucionario Institucional ante el Consejo General 
del Instituto Electoral del Estado de Campeche, en contra “de Eliseo Fernández Montufar, 
Presidente Municipal de Campeche con licencia para contender como Candidato a Gobernador 
de dicha entidad por el Partido Movimiento Ciudadano, por la comisión de actos que constituyen 
faltas electorales a lo establecido en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
Constitución Política del Estado de Campeche, Ley Instituciones y Procedimientos Electorales 
del Estado de Campeche y la Ley General de Partidos Políticos”, (sic); en virtud de que cumplen 
a plenitud con los requisitos previstos en los artículos 613 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, y 53 del Reglamento de Quejas del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, para todos los efectos legales y administrativos a 
que haya lugar; lo anterior, en términos de las consideraciones de la I a la XXVI del presente 
documento. 
 
QUINTO: Se aprueba que a las 17:00 horas del día 4 de junio de 2021, tenga verificativo la 
audiencia virtual de pruebas y alegatos, a través de la plataforma virtual que notifique la 
Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, o en su caso, remitan las 
partes sus escritos de pruebas y alegatos vía electrónica a más tardar a las 17:00 horas del día 
4 de junio de 2021, a la cuenta de correo electrónico oficialia.electoral@ieec.org.mx, conforme 
lo exigido en el Acuerdo JGE/06/2020 aprobado el 6 de agosto del 2020, por la Junta General 
Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, y de conformidad con lo establecido 
en los artículos 610, 614, 615, 615 bis, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales 
del Estado de Campeche; 72 y 73 del Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; lo anterior, en 
términos de las consideraciones de la I a la XXVI del presente documento. 

 
SEXTO: Se instruye a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
notifique el presente Acuerdo, a los Licenciados Hugo Mauricio Calderón Arreaga, Pablo Martín 
Pérez Tun y Gustavo Quiroz Hernández, en su calidad de Representantes Generales para 
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Pleitos y Cobranzas, de la C. Layda Elena Sansores San Román, y al C. Juan Gualberto Alonzo 
Rebolledo, en su calidad de Representante Propietario del Partido Revolucionario Institucional 
ante el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, a través de los correos 
electrónicos que obran en el expediente, toda vez que se decretó la acumulación de sus 
escritos de queja, en términos de lo acordado en el presente Acuerdo, con fundamento en los 
artículos 18 y 19 fracción II del Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, vigente al momento de la presentación de los escritos de queja, para todos los 
efectos legales y administrativos a que haya lugar; lo anterior, en términos de las 
consideraciones de la I a la XXVI del presente documento. 
 
SÉPTIMO: Se aprueba que la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
emplace de manera electrónica mediante oficio a los Licenciados Hugo Mauricio Calderón 
Arreaga, Pablo Martín Pérez Tun y Gustavo Quiroz Hernández, en su calidad de 
Representantes Generales para Pleitos y Cobranzas, de la C. Layda Elena Sansores San 
Román, a través de los correos electrónicos tavo_quiroz@hotmail.com y 
pablomartinpereztun1@gmail.com y números telefónicos 981 147 1235, 981 203 8168 y 981 
175 5961; adjuntando copia simple en archivo electrónico del presente Acuerdo y de las Actas 
circunstanciadas actas OE/IO/78/2021 y OE/IO/106/2021, de fecha 7 y 24 de mayo de 2021, 
respectivamente; para que por sí o a través de sus respectivos representantes legales, 
comparezcan a la audiencia virtual de pruebas y alegatos a través del enlace virtual que 
proporcione la Oficialía Electoral, o en su caso, remita su escrito de pruebas y alegatos vía 
electrónica a más tardar a las 17:00 horas del día 4 de junio, a la cuenta de correo electrónico 
oficialia.electoral@ieec.org.mx; lo anterior, de conformidad con lo establecido en los artículos 
610, 614, 615, 615 bis, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 
Campeche;  72 y 73 del Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del del Estado de 
Campeche, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; lo anterior, en 
términos de las consideraciones de la I a la XXVI del presente documento. 

 
OCTAVO: Se aprueba que la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
emplace de manera electrónica mediante oficio al C. Juan Gualberto Alonzo Rebolledo, en 
su calidad de Representante Propietario del Partido Revolucionario Institucional ante el 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, a través del correo 
electrónico representacionpricampeche@gmail.com y números telefónicos que obran en los 
archivos, adjuntando copia simple en archivo electrónico del presente Acuerdo y de las Actas 
circunstanciadas actas OE/IO/78/2021 y OE/IO/106/2021, de fecha 7 y 24 de mayo de 2021, 
respectivamente; para que por sí o a través de sus respectivos representantes legales, 
comparezcan a la audiencia virtual de pruebas y alegatos a través del enlace virtual que 
proporcione la Oficialía Electoral, o en su caso, remita su escrito de pruebas y alegatos vía 
electrónica a más tardar a las 17:00 horas del día 4 de junio, a la cuenta de correo electrónico 
oficialia.electoral@ieec.org.mx; lo anterior, de conformidad con lo establecido en los artículos 
610, 614, 615, 615 bis, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 
Campeche;  72 y 73 del Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del del Estado de 
Campeche, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; lo anterior, en 
términos de las consideraciones de la I a la XXVI del presente documento. 
 
NOVENO: Se aprueba que la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
emplace de manera electrónica mediante oficio al C. Eliseo Fernández Montufar, en su 
calidad de Candidato a la Gubernatura del Estado de Campeche, quien puede ser notificado 
en el correo eliseofernandezm@hotmail.com.mx, teléfono celular 981 1 03 69 47 y teléfonos 
que obren en este Instituto Electoral, adjuntando copia simple en archivo electrónico del 
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presente Acuerdo y de las Actas circunstanciadas actas OE/IO/78/2021 y OE/IO/106/2021, de 
fecha 7 y 24 de mayo de 2021, respectivamente; para que por sí o a través de sus respectivos 
representantes legales, comparezcan a la audiencia virtual de pruebas y alegatos a través del 
enlace virtual que proporcione la Oficialía Electoral, o en su caso, remita su escrito de pruebas y 
alegatos vía electrónica a más tardar a las 17:00 horas del día 4 de junio, a la cuenta de correo 
electrónico oficialia.electoral@ieec.org.mx; lo anterior, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 610, 614, 615, 615 bis, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
Estado de Campeche;  72 y 73 del Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del del Estado 
de Campeche, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; lo anterior, en 
términos de las consideraciones de la I a la XXVI del presente documento. 
 
DÉCIMO: Se aprueba que la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
emplace de manera electrónica mediante oficio al C. Carlos Félix Medina Villegas, en su 
calidad de Titular del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada del IMSS en 
Campeche, quien puede ser notificado en el correo carlos.medina@imss.gob.mx  y en los 
teléfonos de la dependencia 981 8 16 14 77, 8 16 15 86 ext 61101, adjuntando copia simple en 
archivo electrónico del presente Acuerdo y de las Actas circunstanciadas actas OE/IO/78/2021 y 
OE/IO/106/2021, de fecha 7 y 24 de mayo de 2021, respectivamente; para que por sí o a través 
de sus respectivos representantes legales, comparezcan a la audiencia virtual de pruebas y 
alegatos a través del enlace virtual que proporcione la Oficialía Electoral, o en su caso, remita 
su escrito de pruebas y alegatos vía electrónica a más tardar a las 17:00 horas del día 4 de 
junio, a la cuenta de correo electrónico oficialia.electoral@ieec.org.mx; lo anterior, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 610, 614, 615, 615 bis, de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche;  72 y 73 del Reglamento 
de Quejas del Instituto Electoral del del Estado de Campeche, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar; lo anterior, en términos de las consideraciones de la I a la 
XXVI del presente documento. 
 
DÉCIMO PRIMERO: Se aprueba que la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, conduzca la audiencia virtual de pruebas y alegatos que tendrá verificativo a las 
17:00 horas del día 4 de junio de 2021, debiendo levantar constancia de su desarrollo, y una 
vez concluida deberá turnar inmediatamente en archivo electrónico, todo lo actuado a la 
Presidencia del Consejo General del Instituto Electoral del Estado Campeche para dar cuenta 
de las actuaciones a la Junta General Ejecutiva y determinar lo que conforme a derecho 
corresponda; lo anterior de conformidad con los artículos 610, 614, 615, 615 bis, de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche; 72 y 73 del Reglamento de 
Quejas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar; lo anterior, en términos de las consideraciones de la I a la 
XXVI del presente documento. 

 
DÉCIMO SEGUNDO: Se instruye a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, realice los trámites necesarios para solicitar a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y 
Cómputo del Instituto Electoral del Estado de Campeche, el enlace virtual para llevar a cabo la 
celebración de la audiencia de pruebas y alegatos que tendrá verificativo a las 17:00 horas del 
día 4 de junio de 2021, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; lo 
anterior, en términos de las consideraciones de la I a la XXVI del presente documento. 
 
DÉCIMO TERCERO: Se instruye a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, de conformidad con el artículo 610 de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Campeche y el artículo 7 del Reglamento de Quejas del Instituto 
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Electoral del Estado de Campeche, para que realice la notificación del presente Acuerdo y de 
las demás actuaciones, a través del correo electrónico oficialia.electoral@ieec.org.mx, y 
confirme la recepción a través de los medios adicionales de comunicación o los números 
telefónicos, según los datos de localización proporcionados por los quejosos y en su 
oportunidad, de cuenta de las acciones realizadas a la Presidencia del Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche y a la Asesoría Jurídica del Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, para todos los efectos legales y administrativos a 
que haya lugar; lo anterior, en términos de las consideraciones de la I a la XXVI del presente 
documento. 
 
DÉCIMO CUARTO: Se instruye a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, coadyuve como soporte técnico, con la Oficialía Electoral 
del Instituto Electoral del Estado de Campeche, en la celebración virtual de la audiencia de 
pruebas y alegatos, que tendrá verificativo a las 17:00 horas del día 4 de junio de 2021; para 
todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; lo anterior, en términos de las 
consideraciones de la I a la XXVI del presente documento. 
 
DÉCIMO QUINTO: Se instruye a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, realizar las gestiones correspondientes a efecto de publicar 
el presente Acuerdo en el sitio http://www.ieec.org.mx/Estrados consultable en la página 
electrónica www.ieec.org.mx del Instituto Electoral del Estado de Campeche, la notificación 
electrónica realizada por estrados tendrá plena validez jurídica, lo anterior, conforme con lo 
exigido en el Acuerdo JGE/06/2020 aprobado el 6 de agosto del 2020, por la Junta General 
Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar; lo anterior, en términos de las consideraciones de la I a la 
XXVI del presente documento. 
 
DÉCIMO SEXTO: Publíquese el presente acuerdo en el sitio http://www.ieec.org.mx/Estrados 
consultable en la página electrónica www.ieec.org.mx del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, para su cumplimiento y para el conocimiento del público en general, para todos los 
efectos legales y administrativos a que haya lugar; lo anterior, en términos de las 
consideraciones de la I a la XXVI del presente documento. 
 
DÉCIMO SÉPTIMO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, turnar de manera electrónica el presente Acuerdo a la Oficialía Electoral del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, para que dé cumplimiento a los puntos del QUINTO al 
DÉCIMO CUARTO del presente Acuerdo; a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, para el cumplimiento de los puntos DÉCIMO 
SEGUNDO, DÉCIMO CUARTO y DÉCIMO QUINTO, y a la Asesoría Jurídica del Consejo 
General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para su conocimiento y efectos legales 
y administrativos a que haya lugar; lo anterior, en términos de las consideraciones de la I a la 
XXVI del presente documento. 
 
DÉCIMO OCTAVO: Agréguese el presente Acuerdo al expediente correspondiente. 

 
DÉCIMO NOVENO: Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado. 
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SE EMITE EL PRESENTE ACUERDO EL 2 DE JUNIO DE 2021, EN TÉRMINOS DE LO 
ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 257 FRACCIÓN I Y 610 DE LA LEY DE 
INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DEL ESTADO DE CAMPECHE, 4 
FRACCIÓN III INCISO B) Y 46 FRACCIONES I, II, III, IV Y X DEL REGLAMENTO INTERIOR 
DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. 

LICDA. FABIOLA MAULEÓN PÉREZ, TITULAR DE LA ASESORÍA JURÍDICA DEL 
CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.- 
RÚBRICA. 

 
 

“Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la misma, exclusivamente para los fines 
para los que fue proveída y obligarse a custodiar los datos de carácter personal y confidencial en ella incluidos, así como evitar su 
alteración, manipulación o divulgación en términos de la normatividad vigente en materia de datos personales”. 

 


